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GUÍA IRPF 2017 para la Oficina de Farmacia

Presentamos como cada ejercicio fiscal, la Guía IRPF para la oficina de farmacia. 
Ofreciendo su doble objetivo: en primer lugar, actualizar la información de que dispone 
el farmacéutico sobre la legislación aplicable en su próxima Declaración del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio 2017. Todo esto, en un 
tono claro y cercano. Mediante este documento, que se propone como una herramienta 
de optimización a la «factura» anual que debe abonar el farmacéutico al fisco entre 
el 4 de abril y el 2 de julio de 2018. La fiscalidad de la farmacia contiene numerosas 
particularidades que el farmacéutico empresario probablemente no conoce a fondo 
(porque tampoco son parte esencial de su actividad diaria) y que son difíciles de explicar 
si no existe una experiencia práctica en planificación fiscal de la oficina de farmacia. En 
esta guía, trataremos de aclararlas. 

En segundo lugar, y dado el interés que suscita la gestión financiera y fiscal en los 
tiempos que corren, este documento pretende informar al farmacéutico, sobre todas 
las novedades que van aconteciendo en este ámbito, en constante evolución. 

La idea del autor, economista y socio director de TAXFARMA, reconocido experto 
con más de 20 años de experiencia en gestión tributaria de la oficina de farmacia, es 
consolidar un documento, que sea el equivalente del manual generalista del IRPF que 
cada año publica la Agencia Tributaria, pero dirigido específicamente al farmacéutico.

La redacción de los contenidos, así como su revisión y actualización ha sido llevada 
a cabo por Juan Antonio Sánchez, economista colegiado 7654, asesor fiscal y socio 
director de TAXFARMA.

El Club de la Farmacia de Almirall, empresa que ha apostado firmemente por la formación fiscal 
del farmacéutico con el patrocinio de esta Guía.

Manifestamos nuestro agradecimiento a:

Despacho especializado en asesoramiento a oficinas de farmacia:

Madrid y Barcelona | www.taxfarma.com | taxfarma@taxfarma.com

INTRODUCCIÓN
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1. EL FARMACÉUTICO Y EL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA 2017

El ejercicio fiscal 2017 supone el tercer año de vigencia de la 
normativa aprobada a finales del año 2014, que se nos presentaba como la 
última Reforma Fiscal aprobada por las autoridades tributarias.

Recordemos que dicha reforma analizaba las tres figuras impositivas 
más importantes de nuestro sistema fiscal: IRPF, Impuesto sobre sociedades e 
IVA.:

La oficina de farmacia, al estar inscrita, de forma general, en el 
régimen de recargo de equivalencia, se verá afectada principalmente por la 
normativa de los dos impuestos primeramente citados.

Entrando en materia de IRPF, el principal “caballo de batalla fiscal” de 
la oficina de farmacia, las anteriores reformas se produjeron en 2007,  2003, 
1998 y 1991.

Durante el mes de julio de 2015, mediante tres reales decretos, 
se aprobaron diferentes normativas que complementaron la normativa 
actualmente en vigor.

Ya estaríamos por tanto ante el “tercer año” de aplicación de la última 
reforma fiscal aprobada. 

En los próximos meses de abril, mayo y junio de 2018, el farmacéutico 
se enfrentará a su declaración de renta 2017. Es el momento fiscal más 
trascendente del año, por lo que la declaración presentada deberá ser una 
«foto» de la actividad empresarial del pasado ejercicio 2017. Para que las 
relaciones con la Agencia Tributaria sean lo más llevaderas, convendrá que 
esta instantánea salga correctamente «enfocada».

Las actuaciones de la inspección de la Agencia Tributaria en materia 
de oficinas de farmacia, siguen teniendo dos direcciones principales: análisis 
de compraventas/transmisiones y chequeos a las cuentas de explotación de 
nuestro sector profesional. Durante los últimos años, las personaciones de 
la inspección en la propia oficina de farmacia se han multiplicado, debido a 
las directrices de los planes de control tributario recientemente aprobados 
(http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-792)

Las principales novedades que pueden afectar a este impuesto en la próxima 
campaña de Renta 2017 del Farmacéutico son las siguientes:

•  Se mantiene en 2017 la bajada de tipos en escala base general del IRPF 
2016. Mantenimiento de la pequeña disminución de la nueva escala 
introducida en IRPF 2015. La oficina de farmacia se ve afectada por esta 
medida ya que el resultado de su actividad económica anual se somete a 
esta base.

• Mantenimiento de la reducción del 20% del rendimiento neto positivo 
declarado para oficinas de farmacia que inicien el ejercicio de su actividad 
económica a partir de 1/1/2013: Podrán reducir un 20% su rendimiento neto 
positivo, en el primer periodo impositivo que sea positivo y el siguiente. En 
vigor IRPF 2017. Límites en vinculantes V3316-16 V1470-17 V3108-17 V3192-
17 V0175-18.

• Fiscalidad de las inversiones en la farmacia (1): Se mantienen en 2017, los 
cambios realizados en 2015 sobre el régimen de pymes. Principalmente 
sobre las nuevas tablas de amortización y los nuevos parámetros en 
inversiones de escaso valor.

• Fiscalidad de las inversiones en la farmacia (2). Se mantiene en 2017 la 
redefinición que hizo la reforma fiscal 2015 de la deducción por inversión 
de beneficios, denominados ahora Deducción por inversión en elementos 
nuevos del inmovilizado material o inversiones inmobiliarias afectos a 
actividades económicas. Artículo 68.2. b). Es decir, podrán deducir los 
rendimientos netos de actividades económicas del período impositivo 
que se inviertan en elementos nuevos del inmovilizado material (por 
ejemplo, un robot de dispensación, mobiliario, iluminación, etc.) o 
inversiones inmobiliarias afectos a actividades económicas desarrolladas 
por la farmacia. El porcentaje de deducción será a nivel general del 5 por 
ciento (2,5% si la farmacia se ha aplicado la reducción del 20% por inicio 
de actividad). Importante: deducción incompatible principalmente con la 
aplicación de la libertad de amortización.

• Tributación 2017 de las Copropiedades en Oficinas de Farmacia. Se 
mantiene la tributación en el régimen de atribución de rentas del IRPF, para 
las oficinas de farmacia que desarrollan su actividad económica mediante 
una copropiedad. Comunidades de Bienes vs Sociedades Civiles. Últimas 
consultas vinculante Dirección General de Tributos. V3247-17.
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• Mantenimiento en IRPF 2017 del incremento deducción por donativos 
2016: Posible deducción del 75% del importe de cuotas y/o donativos por 
aportaciones de hasta 150€ al año. A partir de esa cantidad la deducción 
será del 30% o del 35% si el donativo se realiza a favor de la misma entidad 
al menos 3 años seguidos, con un límite del 10% de la base liquidable. Ley 
49/2002.

• Exención por reinversión en rentas vitalicias de las ganancias patrimoniales 
que se pongan de manifiesto en la transmisión de elementos patrimoniales 
por contribuyentes mayores de 65 años: Efectos importantes ha tenido 
y tendrá esta novedosa exención en el sector de oficinas de farmacia y 
sus operaciones de compraventa y planificación familiar. El reglamento del 
IRPF describe consecuencias en caso de reinversión parcial o por superar el 
límite de 240.000 euros. Últimas consultas vinculantes al respecto.

• Rendimientos del trabajo en especie: Mantenimiento en IRPF 2017 de 
la elevación en 2016, de 500 a 1.500€, del límite de renta exenta, en el 
caso de primas satisfechas a entidades aseguradoras para la cobertura de 
enfermedad de personas con discapacidad que dan derecho a aplicación 
de la exención (trabajador, cónyuge o descendientes).

• Gasto deducible en Actividades económicas (Farmacia). Mantenimiento 
de la elevación en 2016 de 500 a 1.500 euros el importe del gasto deducible 
por las primas de seguro de enfermedad satisfechas por el contribuyente 
en la parte correspondiente a su propia cobertura y la de su cónyuge e hijos 
menores de veinticinco años que convivan con él, por cada uno de ellos 
con discapacidad.

• Arrendamientos de inmuebles (alquileres). Desde la entrada en vigor de 
la reforma fiscal, se eliminó la exención del 100% en los arrendamientos 
a menores de 30 años. Los arrendadores tan solo podrán practicar una 
reducción del 60% al rendimiento neto por el arrendamiento de vivienda, 
sin importar la edad de los inquilinos. Últimas consultas vinculantes al 
respecto.

• Mantenimiento de las deducciones en IRPF 2017 por creación de empleo 
en trabajadores discapacitados: 9.000€ por cada persona/año de 
incremento del promedio de plantilla de trabajadores con discapacidad 
en un grado igual o superior al 33% e inferior al 65%, contratados por el 
sujeto pasivo (farmacia), experimentado durante el período impositivo, 

respecto a la plantilla media de trabajadores de la misma naturaleza del 
período inmediato anterior. La deducción será de 12.000€ cuando la 
discapacidad sea igual o superior al 65%.Importante reseñar la eliminación 
de la referencia que la contratación tenga que ser indefinida y a jornada 
completa y que se deba realizar de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
39 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de minusválidos.

• Ganancias y pérdidas patrimoniales. Mantenimiento en 2017 de la mínima 
reducción en la escala de tributación de las rentas del ahorro en 2016, 
respecto a 2015. Valoración efecto en las operaciones de compraventa de 
farmacia.

• Transmisión derechos suscripción 2017: Desde el 1 de enero de 2017, 
el importe obtenido por la transmisión de los derechos de suscripción 
procedentes de valores admitidos a negociación se califica como ganancia 
patrimonial sometida a retención para el transmitente en el período 
impositivo en que se produzca la transmisión.

• Restablecimiento 2017 del Impuesto sobre el Patrimonio. El Real Decreto-
ley 3/2016, de 2 de diciembre (BOE 3/12/2016) eliminó la bonificación 
del 100% del Impuesto sobre el Patrimonio. Importante señalar que este 
tributo es un impuesto cedido a las Comunidades Autónomas y que estas 
tienen la capacidad normativa de cambiar o modificar su legislación. 
Aparentemente, en la normativa fiscal aprobada en BOE a finales de 2017, 
no se ha prorrogado el impuesto para 2018. Pero las autoridades fiscales 
tienen tiempo, probablemente en los Presupuestos Generales del Estado 
2018 (aprobación prevista a mediados de 2018).

2. MANTENIMIENTO DE LA REDUCCIÓN DEL 
RENDIMIENTO NETO EN IRPF 2017 POR INICIO 

DE ACTIVIDAD ECONÓMICA (20%)*

Esta reducción tributaria ha sido mantenida por la reforma fiscal, 
por lo que continuamos teniéndola en vigor en IRPF 2017.

El texto legal nos dice lo siguiente al respecto: 
“Se entenderá que se inicia una actividad económica cuando no se 

hubiera ejercido actividad económica alguna en el año anterior a la fecha de inicio 
de la misma, sin tener en consideración aquellas actividades en cuyo ejercicio se 
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hubiera cesado sin haber llegado a obtener rendimientos netos positivos desde su 
inicio.

Cuando con posterioridad al inicio de la actividad a que se refiere el 
párrafo primero anterior se inicie una nueva actividad sin haber cesado en el 
ejercicio de la primera, la reducción prevista en este apartado se aplicará sobre los 
rendimientos netos obtenidos en el primer período impositivo en que los mismos 
sean positivos y en el período impositivo siguiente, a contar desde el inicio de la 
primera actividad.

La cuantía de los rendimientos netos a que se refiere este apartado sobre 
la que se aplicará la citada reducción no podrá superar el importe de 100.000 
euros anuales.

No resultará de aplicación la reducción prevista en este apartado en el 
período impositivo en el que más del 50 por ciento de los ingresos del mismo 
procedan de una persona o entidad de la que el contribuyente hubiera obtenido 
rendimientos del trabajo en el año anterior a la fecha de inicio de la actividad”.

Solamente resultará de aplicación a los contribuyentes que hubieran 
iniciado el ejercicio de una actividad económica a partir de 1 de enero de 2013. 

La Dirección General de Tributos (DGT) analiza dos interesantes 
consultas vinculantes al respecto. La primera V2542-14, chequea su aplicación 
en el ámbito de las copropiedades (importante en procesos de incorporación 
de nuevos titulares en la oficina de farmacia). La segunda V3316-16, valora el 
tema del 50% de ingresos. 

La vinculante V1470-17 estudia la situación en una persona física que inició su 
actividad económica el 3 de marzo de 2014, aplicando en la declaración del 
IRPF de ese año la reducción por inicio de actividad. Sin embargo, en 2015 el 
rendimiento neto de la actividad fue negativo. Se plantea La posibilidad de 
aplicar la reducción por inicio de actividad en 2016 ya que en el año 2015 no 
pudo aplicarla por haber obtenido rendimiento neto negativo.

El tema de la jubilación y la aplicación de esta reducción es analizado por la 
vinculante V3108-17. Se trata de una persona física que ejercía una actividad 
empresarial, la transmite y se jubila. Posteriormente se está planteando darse 
de alta en otra actividad empresarial, suspendiendo el cobro de la pensión 
de jubilación y dándose de alta de nuevo como autónomo. Se chequea la 
aplicación de la reducción.

NUM-CONSULTA 
V2542-14
ÓRGANO
SG de Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas.

FECHA-SALIDA _
30/09/2014

NORMATIVA
LIRPF, Ley 35/2006, artículo 32.3.

DESCRIPCIÓN-HECHOS 
El consultante adquirió el 1 de enero de 2013 el 50 por ciento de una comunidad 
de bienes que venía desarrollando una actividad económica.

CUESTIÓN-PLANTEADA 
Posibilidad de la aplicación de la reducción por el inicio de actividad prevista 
en el artículo 32.3 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

CONTESTACIÓN-COMPLETA 
El artículo 32.3 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 

ANEXO

El polémico tema de los administradores de sociedades que perciben 
rendimientos de estas es también supervisado por la vinculante V3192-17.

La última consulta vinculante en esta materia (V0175-18) analiza la aplicación 
de este incentivo fiscal en una actividad iniciada “a finales del año”. (Ver 
anexos).

No cabe duda de que esta reducción proporciona más herramientas 
para modular las amortizaciones de la farmacia, dejando pendientes 
cantidades para un futuro.

También resulta vital fiscalmente hablando, chequear su posible aplicación (no 
realizada de forma efectiva) desde la declaración de renta 2013 (que prescribe 
el 30 de junio de 2018).
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sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE 
del 29 de noviembre), -en lo sucesivo LIRPF- dispone lo siguiente:

“3. Los contribuyentes que inicien el ejercicio de una actividad económica y 
determinen el rendimiento neto de la misma con arreglo al método de estimación 
directa, podrán reducir en un 20 por ciento el rendimiento neto positivo declarado 
con arreglo a dicho método, minorado en su caso por las reducciones previstas 
en los apartados 1 y 2 anteriores, en el primer período impositivo en que el mismo 
sea positivo y en el período impositivo siguiente.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá que se inicia una 
actividad económica cuando no se hubiera ejercido actividad económica alguna 
en el año anterior a la fecha de inicio de la misma, sin tener en consideración 
aquellas actividades en cuyo ejercicio se hubiera cesado sin haber llegado a 
obtener rendimientos netos positivos desde su inicio.

Cuando con posterioridad al inicio de la actividad a que se refiere el párrafo 
primero anterior se inicie una nueva actividad sin haber cesado en el ejercicio 
de la primera, la reducción prevista en este apartado se aplicará sobre los 
rendimientos netos obtenidos en el primer período impositivo en que los mismos 
sean positivos y en el período impositivo siguiente, a contar desde el inicio de la 
primera actividad.

La cuantía de los rendimientos netos a que se refiere este apartado sobre la que 
se aplicará la citada reducción no podrá superar el importe de 100.000 euros 
anuales.

No resultará de aplicación la reducción prevista en este apartado en el período 
impositivo en el que más del 50 por ciento de los ingresos del mismo procedan de 
una persona o entidad de la que el contribuyente hubiera obtenido rendimientos 
del trabajo en el año anterior a la fecha de inicio de la actividad”.

El precepto transcrito se refiere a las actividades económicas desarrolladas por 
el contribuyente, sin distinguir su forma de ejercicio, por lo que a efectos de 
la aplicación del citado artículo deben tenerse en cuenta todas las actividades 
económicas desarrolladas por él, tanto las desarrolladas individualmente como 
las que realice a través de entidades en régimen de atribución de rentas.

Debe tenerse en cuenta que las entidades en régimen de atribución de rentas 
(concepto que incluye las comunidades de bienes) no son contribuyentes 
del Impuesto, atribuyéndose los rendimientos de actividades económicas 
correspondientes a las mismas a los socios, herederos, comuneros o partícipes 
(artículo 8.3 de la Ley del Impuesto).

Por lo tanto, en la medida en que el consultante cumpla los requisitos exigidos 
en el citado artículo 32.3 de la LIRPF, podrá aplicar la reducción establecida en 
el mismo.

Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en 
el apartado 1 del artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

NUM-CONSULTA
V3316-16
ÓRGANO
SG de Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas.

FECHA-SALIDA __
14/07/2016

NORMATIVA
LIRPF, Ley 35/2006, artículo 32.3

DESCRIPCIÓN-HECHOS 
Persona física que inicia su actividad profesional el 5 de noviembre de 2014 
determinando el rendimiento neto de la misma con arreglo al método de 
estimación directa simplificada. En 2015 más del 50 por ciento de los ingresos 
de la actividad económica provienen de una entidad vinculada a la que prestó 
sus servicios como trabajador por cuenta ajena en el año anterior al inicio de su 
actividad.

CUESTIÓN-PLANTEADA 
Si puede aplicar en 2015 la reducción prevista en el apartado 3 del artículo 32 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

CONTESTACIÓN-COMPLETA 
El artículo 32.3 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE 
de 29 de noviembre), establece la siguiente reducción de los rendimientos de 
actividades económicas:

“3. Los contribuyentes que inicien el ejercicio de una actividad económica y 
determinen el rendimiento neto de la misma con arreglo al método de estimación 
directa, podrán reducir en un 20 por ciento el rendimiento neto positivo declarado 
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con arreglo a dicho método, minorado en su caso por las reducciones previstas 
en los apartados 1 y 2 anteriores, en el primer período impositivo en que el mismo 
sea positivo y en el período impositivo siguiente.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá que se inicia una 
actividad económica cuando no se hubiera ejercido actividad económica alguna 
en el año anterior a la fecha de inicio de la misma, sin tener en consideración 
aquellas actividades en cuyo ejercicio se hubiera cesado sin haber llegado a 
obtener rendimientos netos positivos desde su inicio.

Cuando con posterioridad al inicio de la actividad a que se refiere el párrafo 
primero anterior se inicie una nueva actividad sin haber cesado en el ejercicio 
de la primera, la reducción prevista en este apartado se aplicará sobre los 
rendimientos netos obtenidos en el primer período impositivo en que los mismos 
sean positivos y en el período impositivo siguiente, a contar desde el inicio de la 
primera actividad.

La cuantía de los rendimientos netos a que se refiere este apartado sobre la que 
se aplicará la citada reducción no podrá superar el importe de 100.000 euros 
anuales.

No resultará de aplicación la reducción prevista en este apartado en el período 
impositivo en el que más del 50 por ciento de los ingresos del mismo procedan de 
una persona o entidad de la que el contribuyente hubiera obtenido rendimientos 
del trabajo en el año anterior a la fecha de inicio de la actividad”.

De acuerdo con este precepto, los contribuyentes del Impuesto que inicien 
una actividad económica y determinen el rendimiento neto de la misma por 
el método de estimación directa, podrían aplicar esta reducción, siempre que 
cumpliesen los restantes requisitos establecidos para su aplicación.

Entre dichos requisitos debemos destacar el previsto en el último párrafo 
del mencionado apartado 3, que dispone que no resultará de aplicación esta 
reducción cuando más del 50 por ciento de los ingresos procedan de una persona 
o entidad de la que el contribuyente hubiera obtenido rendimientos del trabajo 
en el año anterior a la fecha de inicio de la actividad. En el caso planteado, el 
consultante manifiesta que se cumple dicha circunstancia por lo que no resultará 
de aplicación esta reducción en el periodo impositivo 2015.

Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en 
el apartado 1 del artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.
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Una de los mensajes que más trasladamos a los farmacéuticos a la hora de 
rebajar su factura con Hacienda es: “En fiscalidad…no hay nada por nada”.

Con esto pretendemos concienciar al farmacéutico empresario de que no 
recibirá “ahorros fiscales” si no toma partido en la gestión de su negocio.

Una de las principales medidas a tomar para conseguir este objetivo es 
“invertir en la farmacia”.

Enumeremos como ejemplo inversiones que se hacen en la oficina de farmacia 
(cajoneras, robotización, cruces luminosas, equipos informáticos, software 
específico, etc.). Todas ellas tienen un coste de adquisición determinado.

La reforma fiscal en vigor desde enero de 2015 y plenamente vigente en 
2017, lleva a cabo una modificación parcial de los incentivos fiscales para las 
entidades de reducida dimensión (farmacias), que a continuación resumimos.

3.  TRATAMIENTO FISCAL DE LAS INVERSIONES 
REALIZADAS EN LA OFICINA DE FARMACIA 2017

3.1 AMORTIZACIÓN ANUAL
Las legislaciones fiscales han tenido siempre en cuenta un tratamiento 
tributario diferenciador para la inversión en la oficina de farmacia. El modo 
en que el farmacéutico empresario traslada a su cuenta de gastos la inversión 
realizada se denomina amortización anual. Es decir, que la Agencia Tributaria 
no admite, con carácter general, que una nueva cajonera de 6.000€, 
constituya un gasto del año fiscal, sino que deberá ser objeto de amortización 
en un porcentaje concreto año a año (a no ser que podamos aplicar la libertad 
de amortización, como trataremos posteriormente). 

A este respecto, cabe recordar al farmacéutico que en la práctica totalidad 
de las farmacias españolas (facturaciones anuales superiores a 10 millones de 
euros), podremos aplicar los incentivos del régimen de empresas de reducida 
dimensión, que proporciona al farmacéutico las ventajas tributarias que se 
detallan a continuación.

Cualquier empresario o profesional necesita para su “día a día” una serie de 
inversiones: equipos informáticos, mobiliario, etc.

La oficina de farmacia, como cualquier otro negocio establecimiento sanitario 
abierto al público requiere una serie de instalaciones para su puesta en 
funcionamiento y ejercicio diario. El farmacéutico tendrá que realizar, en 
mayor o menor medida, una serie de inversiones en el local donde presta sus 
servicios, que tienen la función de organizar y hacer eficiente la dispensación 
de medicamentos y resto de productos que se pueden adquirir legalmente en 
una oficina de farmacia.

La amortización tiene su razón de ser en el traslado que tiene a la cuenta de 
explotación de la farmacia las inversiones antes citadas. Esta imputación anual 
tendrá una importancia vital en los impuestos que finalmente pague la oficina 
de farmacia en su declaración de renta de cada año.

La normativa fiscal española tiene parametrizados unos coeficientes de 
amortización en unas tablas oficiales. Éstas, distribuyen el coste de la inversión 
en función de la vida útil estimada para dicha inversión.

Desde enero de 2015 y por lo tanto con total aplicación en 2017, las tablas 
sectoriales de amortización quedan englobadas en dos tablas únicas de 
aplicación. (Ver tablas).

Tipo de inversiones o elementos patrimoniales Coeficiente lineal 
máximo (%)

Período 
máximo (años)

Edificios y otras construciones 3% 68

Instalaciones, mobiliario, enseres y resto del 
inmovilizado material 10% 20

Maquinaria 12% 18

Elemetos de transporte 16% 14

Equipos para tratamiento de la información y 
sistemas y programas informáticos 26% 10

Útiles y herramientas 30% 8

Ganado vacuno, porcino, ovino y caprino 16% 14

Ganado equino y frutales no cítricos 8% 25

Frutales cítricos y viñedos 4% 50

Olivar 2% 100

Estimación directa simplificada
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Tipo de elemento Coeficiente 
lineal máximo

Período en 
años máximo

Obra Civil

Obra civil general 2% 100

Pavimnetos 6% 34

Infraestructuras y obras mineras 7% 30

Centrales

Centrales hidráulicas 2% 100

Centrales nucleares 3% 60

Centrales de carbón 4% 50

Centrales Renovables 7% 30

Otras centrales 5% 40

Edificios

Edificios industriales 3% 68

Terrenos dedicados exclusivamente a escombreras 4% 50

Almacenes y depósitos (gaseosos, líquidos y sólidos) 7% 30

Edificios comerciales, administrativos, de servicios y 
viviendas 2% 100

Instalaciones

Subestaciones. Redes de transporte y distribución de 
energía 8% 25

Cables 10% 20

Resto de Instalaciones 10% 20

Maquinaria 12% 14

Equipos médicos y asimilados 15% 10

Elementos de transporte

Locomotoras, vagones y equipos de tracción 8% 25

Buque y aeronaves 10% 20

Elementos de transporte interno 10% 29

Elementos de transporte externo 16% 14

Autocamiones 20% 10

Estimación directa normal

Tipo de elemento Coeficiente 
lineal máximo

Período en 
años máximo

Mobiliario y enseres

Mobiliario 10% 20

Lencería 35% 8

Cristaleria 50% 4

Útiles y herramientas 25% 8

Moldes, matrices y modelos 33% 6

Otros enseres 15% 14

Equipos electrónicos e informáticos, sitemas y programas

Equipos electronicos 20% 10

Equipos para procesos de la información 25% 8

Sistemas de programas informáticos 33% 6

Producciones cinematográficas 33% 6

Fotografias, vídeos y series audiovisuales 33% 6

Otros elementos 10% 20

De esta forma, si la farmacia invierte, por ejemplo, en una nueva cruz luminosa, 
existen unas tablas oficiales (estimación directa simplificada y normal) que 
marcan una pauta de la proporción del importe de esa cruz luminosa, que 
puede imputarse como gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias anual.

La normativa tributaria hasta 2014, incluía esta ventaja fiscal dentro 
del citado régimen de pymes. De esta forma, hasta el IRPF 2014 la oficina de 
farmacia podría aplicar esta amortización “total” a inversiones nuevas que 
tuvieran un funcionamiento autónomo y cuyo precio no superara los 601.01€ 
(incluido iva caso farmacia). El fisco limitaba anualmente este incentivo a 
12.020,24€.

La reforma fiscal (vigente en 2015, 2016 y 2017) “elimina” esta posibilidad 
del régimen citado anteriormente y la generaliza a todo tipo de empresas 
mediante el Artículo 12. Correcciones de valor: amortizaciones.

3.2 LIBERTAD DE AMORTIZACIÓN DE BIENES 
DE «ESCASO VALOR»
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Evidentemente un gran número de inversiones en la farmacia (por no decir el 
90%) tendrán un coste de adquisición superior a los 300 € antes mencionados.  
Imaginemos, a modo de ejemplo, el caso de una farmacia que invierte en un 
nuevo servidor informático. 

La reforma fiscal mantiene la posibilidad de considerar gasto fiscal anual el 
resultado de multiplicar por 2 el coeficiente máximo de las tablas de Hacienda. 
Dicho de otra manera: practicamos un nuevo recorte del beneficio anual del 
negocio. 

“3. No obstante, podrán amortizarse libremente:
e) Los elementos del inmovilizado material nuevos, cuyo valor unitario no exceda 
de 300 euros, hasta el límite de 25.000 euros referido al período impositivo. Si el 
período impositivo tuviera una duración inferior a un año, el límite señalado será el 
resultado de multiplicar 25.000 euros por la proporción existente”.

__________ La reforma fiscal disminuye el importe unitario e incrementa, por el 
contrario, el anual. Seguimos pensando que es una total, ya que cualquier 
inversión realizada en una oficina de farmacia (o una pyme en general) 
superará con creces el importe modificado. En cambio, es bastante coherente 
la ampliación anual. Paradójica modificación sin duda.

Resulta básico asegurar una redacción práctica en la factura de las inversiones 
que se hagan en la farmacia, evitando terminologías generalistas que 
engloben elementos que podrían disfrutar de este diferimiento impositivo. 
Por ejemplo, conviene intentar que, en una factura correspondiente a una 
inversión en nuevas mesas, sillas etc. Para la farmacia, dicha inversión no 
figure conceptuada como «mobiliario global» y que en cambio se desglose si 
han sido tres sillas, dos mesas, un perchero, etc. 

__________ Recomendamos al farmacéutico que dedique el tiempo necesario a 
explicarle a su proveedor de inmovilizado, cómo debe redactar la factura en 
cuestión. Con el fin de que pueda traducirse en un ahorro seguro unos meses 
más tarde.

3.3 ACELERACIÓN DEL INMOVILIZADO MATERIAL 
NUEVO Y DEL INMOVILIZADO INMATERIAL 

3.4 LIBERTAD DE AMORTIZACIÓN CON 
CREACION DE EMPLEO 

Cabe recordar, en este apartado, que en referencia estricta a la posibilidad 
de amortización del fondo de comercio (elemento de inmovilizado intangible) 
la aceleración prevista es del 1,5 del coeficiente de las tablas. Este punto se 
mantiene en la Reforma Fiscal. 

En 2017 se mantiene este método de diferimiento impositivo.
Indispensable para la planificación fiscal 2017 y la de años sucesivos de la 
oficina de farmacia, supone la aplicación de la libertad de amortización con 
“creación de empleo”. Este régimen originado hace una década, otorga la 
posibilidad al farmacéutico de amortizar libremente las inversiones nuevas del 
inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias, afectos a la actividad 
económica, si la plantilla media “se incrementa”. La libertad de amortización 
en este caso, se cuantifica en un máximo de 120.000 euros por cada persona/
año de incremento de plantilla. 

Texto normativo:
“…siempre que, durante los 24 meses siguientes a la fecha del inicio del período 
impositivo en que los bienes adquiridos entren en funcionamiento, la plantilla 
media total de la empresa se incremente respecto de la plantilla media de los 12 
meses anteriores, y dicho incremento se mantenga durante un período adicional 
de otros 24 meses. La cuantía de la inversión que podrá beneficiarse del régimen 
de libertad de amortización será la que resulte de multiplicar la cifra de 120.000 
euros por el referido incremento calculado con dos decimales. Para el cálculo de 
la plantilla media total de la empresa y de su incremento se tomarán las personas 
empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, teniendo en 
cuenta la jornada contratada en relación a la jornada completa. La libertad de 
amortización será aplicable desde la entrada en funcionamiento de los elementos 
que puedan acogerse a ella…”

Como en esta guía nos centramos en la fiscalidad de la oficina de 
farmacia en 2017, podemos confirmar y concluir que las inversiones realizadas 
en la farmacia durante el pasado ejercicio podrán chequear la aplicación de la 
libertad de amortización vinculada a la “creación” de empleo.

En los últimos años y de forma más o menos periódica se van incorporando 
procesos de renovación, reforma e inversiones en nuestro sector empresarial. 
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En ocasiones estos procesos, pueden coincidir con necesidades de ampliación 
de personal por condicionantes de una mayor superficie de venta, horarios 
ampliados, etc. Es en estas situaciones, donde se ve favorecida la aplicación 
de esta libertad de amortización.

3.5 FONDO DE COMERCIO Y FARMACIA 
Atrás quedaron las inseguridades por las que paso durante el año 2012 el 
porcentaje de amortización del fondo de comercio en el caso de una oficina de 
farmacia. Y, por otro lado, las incesantes reformas contables y fiscales siempre 
nos hacen estar “ojo avizor” con las novedades que pudieran aparecer sobre 
este asunto, tan vital para la planificación fiscal de la compra de una oficina 
de farmacia.

Haciendo un poco de historia, podremos evaluar los diferentes cambios por 
los que ha devenido esta materia:

 Z Hasta 1995: Las oficinas de farmacia no era posible reflejar “fiscalmente” 
la amortización del fondo de comercio. 

 Z Desde 1996 a 2002: Se incorpora la posibilidad de amortizar a un ritmo 
de un 10% anual. La legislación permite acelerarlo hasta el 15%.

 Z Desde 2003 a la actualidad: Se reduce el porcentaje anual al 5%, 
pudiéndose acelerar hasta el 7,5%.

Las autoridades fiscales limitaron el pasado mes de marzo de 2012 (RDL 
12/2012.BOE 31 marzo 2012) la amortización del fondo de comercio al 1-1,5% 
(aplicable en 2012, 2013 y 2014).

Esta noticia fue muy dura para numerosos farmacéuticos que la habían 
adquirido en los últimos años, contando con una hoja de ruta fiscal que evitaba 
pago de impuestos (IRPF) en los primeros años. Tanto desde los Colegios 
Oficiales de Farmacéuticos, El Consejo General, Asociaciones Empresariales, 
Medios de comunicación y también desde el colectivo de asesores fiscales 
especializados, se intentó hacer “reflexionar” al gobierno del gran perjuicio 
que crearía este tema en el mundo de la oficina de farmacia. Tengamos en 
cuenta que también perjudicaría a la transmisión (venta) de farmacias ya que 
los compradores tendrían que asumir un coste fiscal muy difícil de compartir 
con la subsistencia económica del negocio.

Antes de que acabara 2012, mediante el RDL 20/2012 (artículo 26. Dos. Uno) 
se corrigió esta normativa y se dejó fuera de la reducción del porcentaje a 
empresarios personas físicas con facturación inferior a 10 millones de euros 
(la mayoría de farmacias españolas). O sea que las oficinas de farmacia podrán 
seguir aplicando una amortización entre el 5 y el 7,5% en IRPF 2017, como lo 
habían hecho hasta 2011. 

Importante resulta también considerar las nuevas reglas de amortización del 
fondo de comercio y del inmovilizado intangible derivadas de la Ley 22/2015, 
de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas. En la que se modifica, entre otras 
disposiciones, el Código de Comercio (art 39.4), la Ley de Sociedades de 
Capital (art 273.4) y la Ley del Impuesto sobre Sociedades (art 12.2 y 13.3). 
Dicha normativa, especifica que, con efectos para los ejercicios iniciados 
a partir del 1 de enero de 2016, desde el punto de vista contable y fiscal 
desaparecen los inmovilizados intangibles de vida útil indefinida. Cualquier 
tipo de activo intangible (patentes, licencias, registros, marcas, etc.) pasa 
a tener la consideración de activos intangibles de vida útil definida. En 
principio, el inmovilizado intangible se amortizará contable y fiscalmente en 
función de su vida útil. Cuando la vida útil no pueda estimarse de manera 
fiable, contablemente se amortizará en un plazo de 10 años (salvo que otra 
disposición legal o reglamentaria establezca un plazo diferente) y fiscalmente 
en un plazo de 20 años (en la actualidad, la “amortización” fiscal para los activos 
de vida útil indefinida es también del 5%).El fondo de comercio, se amortizará 
contablemente (novedoso para nuestro sector profesional). Se presumirá 
salvo prueba en contrario que la vida útil del fondo de comercio es de 10 años. 
La amortización fiscal del fondo de comercio seguirá siendo en un plazo de 20 
años (5%). Esta medida supondrá que las empresas deberán valorar y anticipar 
el impacto que contablemente se producirá en sus estados financieros como 
consecuencia de tener que empezar a amortizar contablemente, toda una 
serie de inmovilizados intangibles que desde la entrada en vigor en el año 
2008 del vigente Plan General Contable no se venía amortizando. En nuestro 
sector profesional, este impacto no será tan relevante.



2524

GUÍA IRPF 2017 para la Oficina de Farmacia GUÍA IRPF 2017 para la Oficina de Farmacia

4. FISCALIDAD DEL ARRENDAMIENTO DE 
LOCALES O INMUEBLES EN LA RENTA 

DEL FARMACÉUTICO 2017

4.1. PERSONA FÍSICA O SOCIEDAD

De todos es conocido que la filosofía inversora de los españoles, incluye dentro 
de sus opciones: la inmobiliaria. Este tipo de inversiones suele realizarse en 
calidad de persona física, aunque nunca se ha de olvidar que, si se planifica 
fiscalmente, podría ser rentable realizar tanto la adquisición como el alquiler 
de estos inmuebles mediante la creación de una sociedad limitada.

En algunos casos será más aconsejable tributar a través de las sociedades 
consideradas como actividad económica que como persona física. En cambio, 
existen reducciones en el alquiler de viviendas dentro del IRPF que no están 
presentes en el Impuesto sobre Sociedades. En definitiva, cada caso, necesita 
una opinión fiscal diferenciada.

Como norma general y con la legislación vigente en 2017, podemos concluir 
que, si se quiere invertir en vivienda y no se quiere hacer de forma especulativa, 
sino para obtener ingresos que provengan del alquiler de estos inmuebles, es 
más aconsejable hacerlo como persona física. En cambio, si estos inmuebles 
son locales y el farmacéutico se encuentra en el tramo más alto del IRPF, sería 
aconsejable valorar que la inversión se efectuara mediante una sociedad. 

Entrando en los ingresos obtenidos por el contribuyente (farmacéutico en 
nuestro caso) que procedan del alquiler de vivienda (habitual) solo se ha 
ido declarando, desde 2011, el 60% (hasta 2010 era el 50%) del rendimiento 
obtenido (en ocasiones quedaba exento el 100%), cosa que no podemos 
aplicar en las sociedades. En cambio, en el alquiler de locales se ha de declarar 
el 100% del rendimiento en IRPF.

La reforma fiscal dio un buen “recorte” a este sistema, dejando únicamente 
vigente desde el pasado 1 de enero de 2015, la reducción del 60%. (Modificación 
del apartado 2 del artículo 23 LIRPF; Ley 26/2014).

Amplía por tanto la base imponible de este tipo de rendimientos para los 
contribuyentes afectados. Ya que, con la hipótesis de no tributar, desde 2007 
se han ido declarando este tipo de arrendamientos y ahora, una vez que el 
fisco los tiene bien controlados, les incrementan su tributación desde 2015 y 
por tanto en 2016 y 2017.

__________ La Dirección General de Tributos emitió el pasado diciembre de 
2015 la consulta vinculante V3893-15 en la que el consultante es propietario 
de una vivienda que tiene arrendada a estudiantes. Cuando finaliza el curso 
académico, y en lugar de contratar a una empresa, él mismo efectúa una 
limpieza a fondo de dicha vivienda para prepararla para nuevos inquilinos el 
siguiente curso. Se plantea la cuestión de si puede considerarse en el IRPF 
como gasto deducible de los rendimientos del capital inmobiliario el coste 
de mercado de dicha limpieza. La respuesta de la DGT es clara y contundente 
de que en el presente caso y según se desprende de lo manifestado por 
el consultante, éste no ha satisfecho cantidad alguna por la limpieza de la 
vivienda de su propiedad por lo que en ningún caso podrá considerar como 
deducible el coste de mercado de dicha limpieza.

__________ Importante consideramos incorporar la sentencia QFJ 2011/44322 
STSJ Madrid Sala de lo Contencioso-Administrativo de 5 julio 2011.Mediante 
la cual el Tribunal nos explica que pese a ser el inquilino una persona jurídica, 
procedería la reducción del rendimiento por estar destinado el contrato 
exclusivamente a la vivienda habitual de uno de sus directivos (tabla III).

Asimismo y para refrendar lo comentado en el párrafo anterior, mediante 
Resolución de 15 de diciembre de 2016, El Tribunal Económico Administrativo 
Central resuelve la cuestión consiste en determinar si procede o no la aplicación 
de la exención regulada en el art. 20.Uno.23º.b) de la Ley 37/1992 (Ley IVA) a 
los arrendamientos de viviendas en los que el arrendatario es una persona 
jurídica que va a destinar las mismas al alojamiento de sus trabajadores, con la 
particularidad de que de manera concreta y específica, en el propio contrato 
de arrendamiento, figura ya la persona o personas usuarias últimas del 
inmueble, de manera que se impide el subarrendamiento o cesión posterior a 
personas ajenas a aquellas designadas en dicho contrato de arrendamiento.

Otra consideración relevante supone la consideración que tiene para el 
arrendador de un inmueble la indemnización que abona al arrendatario para 
rescindir el contrato de arrendamiento. Dicha indemnización satisfecha por 
el propietario de un inmueble al arrendatario del mismo constituye un mayor 
valor de adquisición, con la consideración de inversión o mejora del inmueble. 
Como mayor valor de adquisición, su importe podrá amortizarse mientras el 
inmueble se mantenga arrendado o si vuelve a arrendarse o se constituye o 
ceden derechos o facultades de uso o disfrute sobre el mismo. Consulta de la 
D.G.T. 0500 - 2002, de 26 de marzo de 2002.

En el caso de que el inmueble permanezca arrendado sólo una parte del año, en 
principio solo son deducibles los gastos que se produzcan durante el tiempo 
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en que la vivienda dé lugar a rendimientos de capital inmobiliario, salvo que 
se trate de gastos directamente relacionados con el futuro arrendamiento. 
Por lo que se refiere a gastos comunes durante todo el ejercicio (comunidad, 
intereses, IBI, etc.) no serán deducibles en ningún caso en el periodo en que la 
vivienda no está arrendada. En éste habrá que imputar como renta inmobiliaria 
la cantidad que corresponda de su valor catastral, sin que se contemple la 
deducción de gasto alguno. Consulta de la D.G.T. 1201 - 01, de 19 de junio de 
2001.

A nivel de conocer cuáles son los intereses y demás gastos de financiación 
que pueden deducirse del rendimiento íntegro del capital inmobiliario, la 
normativa específica que solo son deducibles los intereses y demás gastos de 
financiación de los capitales ajenos invertidos en la adquisición o mejora de 
los bienes o derechos de los que procedan los rendimientos.  

**Las cantidades que, por la aplicación de cláusulas suelo, hubieran sido 
satisfechas por el contribuyente en 2016 y respecto a las que, antes de finalizar 
el plazo de presentación de autoliquidación del IRPF por dicho ejercicio, se 
alcance el acuerdo de devolución de las mismas con la entidad financiera o 
en ejecución o cumplimiento de sen tencias judiciales o laudos arbitrales, no 
tendrán la consideración de gasto deducible.

Por último, concluimos este apartado, recalcando que Hacienda permite 
este tipo de reducción del 60% en IRPF 2017, respecto a los rendimientos 
“declarados” por el contribuyente. Es decir, que, si estos rendimientos no son 
declarados y posteriormente son objeto de comprobación o inspección, no 
podrán disfrutar dicha reducción. Importante matización para el contribuyente 
farmacéutico. TEAC, Resolución 6326/2016 de 2 marzo 2017. (Ver anexo).

4.2. LÍMITE MÁXIMO DE DEDUCCIÓN

Otro aspecto que cabe tener en cuenta es el límite máximo de deducción 
(rendimiento negativo). El importe total máximo a deducir por los intereses y 
demás gastos de financiación y por los gastos de conservación y reparación 
no podrá exceder, para cada bien o derecho, de la cuantía de los rendimientos 
íntegros obtenidos. El exceso se podrá deducir en los cuatro años siguientes, 
sin que pueda exceder, conjuntamente con los gastos por estos mismos 
conceptos correspondientes a cada uno de estos años, de la cuantía de los 
rendimientos íntegros obtenidos en cada uno de los mismos, para cada bien 
o derecho.

Los rendimientos de capital inmobiliario (ingresos por arrendamientos) forman 
parte del conjunto de ingresos obtenidos dentro del mismo año y no van a un 
tipo fijo como las rentas del ahorro. Los rendimientos obtenidos se someten 
a la escala general del IRPF 2017. El resultado económico de la oficina de 
farmacia y el rendimiento de los alquileres se integran para someterse a escala 
general. Un número importante de farmacéuticos titulares, por su obligación 
de tributar por IRPF, se somete al último tramo del IRPF, en virtud del cual 
pueden llegar a pagar hasta el tipo marginal correspondiente en concepto de 
impuestos. 

Es muy importante destacar que en el caso de que el farmacéutico tenga 
varios ingresos por alquileres, ha de tener en cuenta que podrá deducirse el 
total de los intereses pagados (en caso de que el inmueble esté sujeto a una 
hipoteca), así como los gastos de reparación y conservación, con la cautela de 
que estos gastos no podrán superar los rendimientos íntegros obtenidos de 
cada inmueble. Ahora bien, el exceso podrá deducirse en los 4 años siguientes. 
En cambio, para el resto de gastos como tributos, servicios de administración, 
portería, gastos jurídicos, amortización, seguros, etc. no existirá límite. Por 
tanto, se puede intuir que el rendimiento a declarar podrá ser negativo, 
aspecto interesante siempre en la planificación fiscal del farmacéutico.

También desde 1 de enero de 2015 y vigente en IRPF 2016 y 2017, se minora 
el porcentaje de reducción por irregularidad del 40 al 30 por ciento. Además, 
se establece un nuevo límite desde 2015, de 300.000 euros anuales como la 
cuantía del rendimiento neto sobre la que se aplicará la reducción.

4.3. ACTIVIDAD ECONÓMICA O RENDIMIENTO 
DEL CAPITAL INMOBILIARIO

Para que el alquiler de inmuebles sea considerado actividad económica (es 
decir fiscalmente como la desarrollada por el farmacéutico en su farmacia), 
la ley exige actualmente el requisito mínimo de una persona empleada con 
contrato laboral y a jornada completa, para el desempeño de dicha actividad. 
Solo en esa situación (la normativa utiliza el vocablo “únicamente”) podremos 
estudiar su aplicación.

Pero ya se sabe que la inspección fiscal no interpreta a veces la textualidad 
de las leyes, sino que considera este aspecto como premisa mínima pero no 
suficiente. Como siempre cada caso específico, deberá ser analizado con 
minuciosidad, repasando la posición de los Tribunales en este controvertido 
asunto tributario.
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5. RETRIBUCIÓN FLEXIBLE EN LA OFICINA 
DE FARMACIA 2017

Las fórmulas de retribución flexible siguen siendo un medio para “pagar” a los 
empleados de las empresas, que poco a poco se ha ido introduciendo en las 
políticas laborales de las oficinas de farmacia españolas.

El entorno económico retributivo actual de la oficina de farmacia nos ofrece: 
difíciles incrementos salariales, fidelización de los empleados, importancia de 
los aspectos fiscales en la nómina del trabajador, etc.

Estos son algunos de los elementos que propician la valoración o creación de 
este tipo de estructuras laborales.

Las características principales de estos sistemas radican en:

 Z Voluntario: “Elige” implantarlo la Farmacia y también “Elige” acogerse 
o no el Trabajador.

 Z Modificable: Se define por la Farmacia por un periodo “anual”.

 Z Rentable: Se paga “mejor” al Trabajador, sin un “incremento de costes” 
para la Farmacia.

 Z A medida: La Farmacia escoge productos retribuibles y el Trabajador 
personaliza su retribución “a la carta”.

 Z Flexible: Cada Trabajador “diseña” su retribución en función de sus 
necesidades económicas y personales.

 Z Económico: Se produce un ahorro “efectivo” en el precio de los 
servicios retribuidos, por “economías de escala” de la Farmacia.

 Z Cómodo: Ahorra tiempos de búsqueda. El Trabajador “elige” entre lo 
ofertado por la Farmacia.

 Z Motivacional: Produce una fidelización del Trabajador. Ayuda a 
su fidelización. Individualiza su retribución. Genera una mayor 
productividad e incrementa la “satisfacción laboral”.

 Z Mejora la Responsabilidad Social Corporativa de la Farmacia.

 Z Objetivo: Mismo Salario Total / Menor Carga Fiscal / Mayor Salario 
Disponible.

La tipología de retribuciones que podría incluirse en un plan de retribución 
flexible al Empleado de la Farmacia puede ser entre otras:

Gastos de alimentación | Gastos de Transporte del Trabajador | Gastos 
Guardería | Gastos Formación | Gastos Mutua de Salud | Gastos alquiler de 
vivienda | Gastos en Planes de Previsión | Gastos Mutuas de Accidentes | 
Gastos Vehículo empresa, etc.

Es muy importante la comunicación del plan de retribución flexible a los 
empleados de la Farmacia. Así como un chequeo de los aspectos fiscales y de 
cotización a la Seguridad Social, de la implantación de este tipo de sistemas 
retributivos.

A continuación, describimos los detalles de la fiscalidad de las retribuciones 
antes mencionadas, los cuales no son considerados retribución en especie 
del empleado:

 Z La entrega de acciones o participaciones de la empresa pagadora u 
otra del grupo hasta un límite máximo anual de 12.000€, considerando 
esta medida dentro de la política salarial general. (Caso por ejemplo de 
una sociedad limitada de parafarmacia).

 Z Todos los gastos en los que pueda incurrir la empresa que nos paga 
la nómina, en concepto de actualización, capacitación o reciclaje o 
formación el uso de nuevas tecnologías. (Ejemplo: curso de formación 
en nuevo software profesional en la farmacia).

 Z Vales de comida o Ticket Restaurant, sometidos a algunos requisitos.
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 Z Pago directo del servicio de guardería infantil de que hacemos uso 
directamente por parte de la farmacia o subcontratación de dicho 
servicio con un tercero debidamente homologado.

 Z Pago por parte de la farmacia, al farmacéutico empleado asalariado, de 
las primas o cuotas satisfechas para cubrir enfermedades del trabajador, 
su cónyuge y sus descendientes, con un límite máximo de 500€/año. 

 Z A partir de 2016, en caso de personas discapacitadas, el límite de gastos 
deducibles por seguros médicos se amplía de 500 a 1.500 euros. Desde 
2.016 existe una mejora que afectaría a los empleados de la farmacia, si 
el titular les paga el seguro médico. La exención aplicable, en caso de 
discapacitados, se amplía hasta 1.500€/año. Importante recordar que 
para que el trabajador de la farmacia pueda beneficiarse de la exención, 
debe ser la empresa la que pague directamente el seguro y, además, 
dicha obligación de pago debe estar regulada en el contrato de trabajo 
o en el convenio de la empresa.

 Z Vales transporte (desde 2011): entrega a los trabajadores de tarjetas o 
cualquier otro medio electrónico de pago para utilizarlo exclusivamente 
para la adquisición de títulos de transporte. 136.36€ mes trabajador. 
Límite 1.500€ anuales. -Intransmisibles-.

Importante resulta señalar con respecto al último punto analizado la consulta 
vinculante V1064-12 en la que la entidad consultante (aplicable a una oficina 
de farmacia en nuestro caso) está planteándose entregar a sus empleados 
tarjetas-transporte. El convenio colectivo aplicable en su sector ya incluye como 
cantidad mensual un plus por transporte. Se cuestiona la compatibilidad entre 
la entrega a los empleados de tarjetas-transporte y la obtención de “pluses o 
ayudas transporte”. La Dirección General de Tributos aclara que la posibilidad 
de obtener por unos mismos empleados un “plus o ayuda de transporte”, 
satisfecho de forma dineraria, y tarjetas-transporte, es una cuestión ajena al 
ámbito fiscal. En caso de que se simultaneen ambas retribuciones, el abono 
a los empleados del “plus o ayuda de transporte” constituirá para estos un 
rendimiento del trabajo según establece el artículo 17.1 de la LIRPF, sujeto al 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y a su sistema de retenciones 
a cuenta. Este rendimiento tendrá el carácter de dinerario, de acuerdo con el 
artículo 42.1 de la LIRPF, que este efecto dispone que cuando el pagador de las 
rentas entregue al contribuyente importes en metálico para que éste adquiera 
los bienes, derechos o servicios, la renta tendrá la consideración de dineraria. 
Por otra parte, la entrega a los empleados de tarjetas-transporte conforme a lo 
establecido en los artículos 42.2 h) de la LIRPF y 46 bis del RIRPF, no tendrá la 

consideración del rendimiento del trabajo en especie, y por tanto no tributará 
por tal concepto en el IRPF.

En el tema de transporte de los trabajadores al centro de trabajo (farmacia 
en nuestro caso), la Dirección General de Tributos ha emitido la consulta 
V1073/2016. En dicha vinculante se analiza que, con el objeto de desplazarse 
desde su domicilio a su centro de trabajo fuera de la jornada ordinaria y a 
petición de la empresa, el empleado le solicitó que le facilitase el transporte, por 
lo que aquella puso a su disposición un taxi para efectuar los desplazamientos. 
Se cuestiona si esa utilización (para trabajos fuera de la jornada ordinaria) del 
servicio de taxi en los desplazamientos entre el domicilio y el centro de trabajo 
constituye retribución en especie.

La DGT argumenta que el primer párrafo del apartado 1 del artículo 42 de la Ley 
del IRPF determina que “constituyen rentas en especie la utilización, consumo 
u obtención, para fines particulares, de bienes, derechos o servicios de forma 
gratuita o por precio inferior al normal de mercado, aun cuando no supongan 
un gasto real para quien las conceda”. Añadiendo el párrafo 2 que “cuando 
el pagador de las rentas entregue al contribuyente importes en metálico 
para que éste adquiera los bienes, derechos o servicios, la renta tendrá la 
consideración de dineraria”. Conforme con esta regulación normativa, la 
utilización gratuita por el trabajador del servicio de taxi que le proporciona la 
empresa empleador para realizar los desplazamientos entre su domicilio y su 
centro de trabajo constituye un rendimiento del trabajo en especie, pues tales 
desplazamientos se enmarcan a efectos del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas en el ámbito particular del trabajador. En este punto, procede 
indicar que esta consideración de rendimientos del trabajo opera también 
respecto a aquellos supuestos en que las empresas entregan a sus empleados 
asignaciones para gastos de locomoción por los desplazamientos entre sus 
domicilios y su centro de trabajo, si bien en ese caso se trata de rendimientos 
dinerarios.

Tambien en 2017, se emite una vinculante V545-17 sobre este asunto. Se trataba 
de un Ayuntamiento que entregaría de forma gratuita el abono transporte anual 
a aquellas personas que, habiendo formado parte de su personal, actualmente 
se encuentren jubilados. 

La DGT concluye diciendo que la entrega del abono transporte a las personas 
que, habiendo formado parte de su personal, se encuentren actualmente 
jubilados, constituye una retribución en especie del trabajo, plenamente 
sujeta al Impuesto y a su sistema de retenciones, en este caso de ingreso a 
cuenta, al utilizarse para fines particulares.
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Importante, a tenor de las interpretaciones de Hacienda, que la oficina de 
farmacia analice previamente la fiscalidad de las retribuciones extraordinarias 
que se plantee realizar a sus empleados.

A nivel de cotización a la Seguridad social, el pasado 21 de diciembre de 2013, 
fue publicado en el BOE el Real Decreto Ley 16/2013 de 20 de diciembre, de 
medidas para favorecer la contratación estable y mejorar la empleabilidad de 
los trabajadores, que presentaba como principal novedad la siguiente:
 
*La Disposición Final Tercera del Real Decreto-Ley 16/2013 de 20 de diciembre, 
modifica el artículo 109 de la LGSS en cuanto a los conceptos computables 
en la base de cotización al Régimen General de la Seguridad Social se refiere.
Conforme a lo anterior, se definen como conceptos incluidos en la base de 
cotización, entre otros, los siguientes:

 Z La totalidad del importe abonado a los trabajadores por pluses de 
transporte y distancia.

 Z Mejoras de las prestaciones de Seguridad Social, salvo las 
correspondientes a la incapacidad temporal.

 Z Asignaciones asistenciales, salvo las correspondientes a gastos de 
estudios del trabajador o asimilado, cuando vengan exigidos por el 
desarrollo de sus actividades o las características del puesto de trabajo.

 Z La totalidad de los gastos normales de manutención y estancia 
generados en el mismo municipio del lugar del trabajo habitual del 
trabajador y del que constituya su residencia.

“Cuanto más produce el individuo, tanto más acrecienta la riqueza de toda la 
comunidad. Cuanto más produce, tanto más valiosos son sus servicios para 
los consumidores y, por lo tanto, para los empresarios. Y cuanto mayor es su 
valor para el empresario, mejor le pagarán.“ Henry Hazlitt (28 de noviembre de 
1894 - 8 de julio de 1993. Filósofo y economista liberal estadounidense).

6. RENTAS DEL AHORRO 2017 

La reforma fiscal 2015 incorporó una nueva escala de tarifas aplicable a este 
tipo de rentas (diferente en 2015 y 2016-2017), igual que ocurría en la base 
general del impuesto (Tabla)

Todas las ganancias patrimoniales, independientemente de su periodo de 
generación, tributarán bajo estos tipos impositivos del ahorro.

Se eliminaba por tanto el cambio iniciado en 2013, consistente en que si estas 
ganancias se han generado en un periodo de hasta un año se integrarán en 
la base imponible general, sumándolas, entre otras, a los rendimientos del 
trabajo o de la actividad económica (en nuestro caso de la oficina de farmacia) 
y sufriendo el tipo marginal del contribuyente.

Como novedad en este año 2017, constituirá renta del ahorro, la transmisión 
de derechos de suscripción de valores admitidos a cotización (Art. 31. 1.a. y 
37. 1.a.).
Desde el 1 de enero de 2017, el importe obtenido por la transmisión de derechos 
de suscripción procedentes de valores admitidos a negociación tributará 
como ganancia patrimonial para el transmitente, en lugar de minorar el valor 
de adquisición de los valores como sucedía hasta ahora. Por consiguiente, 
esas ganancias patrimoniales estarán sujetas a retención, siendo el porcentaje 
aplicable el 19%. Estarán obligados a retener la entidad depositaria, o en su 
defecto, el intermediario financiero o fedatario público que hubiera intervenido 
en la transmisión.

Base liquidable Tipo Estatal 
aplicable

Tipo 
autonómico 

aplicable
Tipo total

Euros Porcentaje Porcentaje Porcentaje

Hasta 6.000,00 9,50 9,50 19,00

Los siguientes 44.000,00 10,50 10,50 21,00

En adelante (a partir de 50.000 euros) 11,50 11,50 23,00

Escala del ahorro a aplicar a partir del ejercicio 2016
Los contribuyentes por IRPF residentes en España aplicarán los siguientes tipos de 
gravamen:
Los correspondientes a la cuota íntegra estatal (art 66.1) y a la cuota autonómica (art 76)
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6.1 LA FISCALIDAD DE LA VENTA DE LA FARMACIA. 
ÚLTIMOS CRITERIOS DGT

Tambien otra novedad ya anunciada afecta a la Integración y compensación 
de rentas en la base imponible del ahorro. La reforma fiscal cambio el régimen 
de integración compensación de rentas en la base imponible del ahorro, 
permitiendo la compensación de rentas procedentes de rendimientos del 
capital mobiliario con ganancias patrimoniales con el límite del 25% de dicho 
saldo positivo. Pero este cambio seria gradual, ya que hasta el ejercicio fiscal 
2018 no podría aplicarse. La disposición 12ª fijaba que este porcentaje sería 
del 10, 15 y 20 por ciento para años fiscales 2015,16 y 17 respectivamente. 
Por lo que de forma transitoria en IRPF  2017, el límite de compensación de 
rendimientos y ganancias y pérdidas patrimoniales de la base imponible del 
ahorro se fija en el 20% (15% en 2016).

Estos informes constan de los siguientes apartados:
1. Objeto.
2. Identificación del derecho.
3. Características económicas del derecho.
4. Localidad y entorno.
5. Normativa aplicable.
6. Referencias de mercado.
7. Valoración.
8. Valor asignado.

En la actualidad, podríamos encontrarnos con casos de operaciones de 
transmisión de farmacias, mediante compraventas aplazadas, que se hubieran 
realizado en años “anteriores” a la crisis económica, que en la actualidad 
consideraran “desfasado” el valor que en su momento se otorgó en escritura 
pública.

La Dirección General de Tributos ha manifestado su criterio al respecto 
mediante la Consulta Vinculante V0650-13, de fecha de salida 1 de abril de 
2013.

La referida consulta describe textualmente la siguiente situación “real”:

“En el año 2006 los padres de la consultante le transmitieron con carácter 
oneroso la propiedad de una oficina de farmacia; en el contrato se estipuló un 
precio para la transmisión quedando el mismo aplazado para hacerlo efectivo 
en pagos mensuales. Actualmente quieren llevar a cabo una modificación del 
precio inicial, rebajándolo, por lo que la deuda actual de la consultante con 
sus padres quedaría reducida”.

Las autoridades fiscales nos contestan aclarando que la persona consultante 
define la nueva situación como una “novación de contrato, cuando en realidad 
se trata de una condonación parcial de la deuda”. 

Es decir, los padres vendedores de la farmacia “están pensando” en un “cambio 
de reglas”.

Según la normativa del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, no existen 
dudas sobre el tratamiento fiscal de una condonación de deuda, total o parcial, 

La nueva escala de tributación de las ganancias patrimoniales antes citada 
afecta directamente a la fiscalidad en caso de transmisión de la farmacia. 
Sobre todo, desde 2016 donde culmino de momento la rebaja aprobada por la 
autoridad tributaria para el periodo bianual 15-16. 2017 mantiene la escala de 
tributación del ahorro de 2016.

Siempre será un objetivo primordial la planificación fiscal previa de este 
tipo de operaciones. Y no solo por parte del vendedor, sino también por el 
comprador. Ya que este tipo de situaciones marcarán el destino personal, 
financiero y por supuesto, fiscal también, de los intervinientes.

Como ya es conocido por el sector, estas operaciones son revisadas con 
mucha frecuencia por la inspección tributaria, por lo que recomendamos 
guarde con especial rigurosidad todos los documentos relacionados con la 
misma.

Uno de los aspectos más controvertidos en este apartado, lo constituye el 
“valor de mercado” de la farmacia transmitida. Podemos encontrarnos con 
que la inspección de la Agencia Tributaria no este conforme con el valor que 
hemos escriturado y declarado en nuestra venta. Es en esta situación, cuando 
la dependencia regional de inspección encarga a su gabinete técnico un 
informe de valoración. Dicha facultad se fundamenta en varios artículos de 
la Ley General Tributaria, el Reglamento de Inspección y la propia ley de IRPF.
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que ha sido realizada con ánimo de liberalidad: es un hecho imponible y por lo 
tanto tributaria en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones:

De forma más detallada, la regulación se encuentra concretada en la letra b) 
del artículo 3.1 b) de la Ley del impuesto. Dicho artículo trata la adquisición 
de bienes y derechos por donación o cualquier otro negocio jurídico a título 
gratuito e “inter vivos”.

Podemos comprobar que la donación es un “negocio jurídico lucrativo” 
(que proviene de un acto de liberalidad, como la donación o el legado, sin 
conmutación recíproca), por lo que “conlleva” el “animus donandi” del donante 
(en nuestro caso los padres), su intención de enriquecer al donatario a costa 
de su propio empobrecimiento.

Existe jurisprudencia reiterada del Tribunal Supremo (entre otras, sentencias 
de 11 de diciembre de 1986, 16 de mayo de 1995, 12 de julio de 2001 y 17 de 
diciembre de 2002) en la que el “animus donandi” es la causa del contrato de 
donación y su falta –al tratarse de un elemento esencial del contrato– impide 
calificar a un negocio jurídico como donación.

En nuestro caso particular de farmacia vendida a plazos, los padres de la 
consultante van a condonar parcialmente la deuda pendiente que tiene la 
consultante con ellos sin recibir nada a cambio, es decir, sin contraprestación, 
y, por lo tanto, a título lucrativo o de liberalidad.

De ahí que nos encontremos con una “donación en toda regla”, en la que será 
sujeto pasivo del impuesto la hija que compro la farmacia y su base imponible 
será el importe de la deuda condonada.

Otra interesante consulta vinculante es la V1627-14 (emitida el pasado 24 de 
junio de 2014). En ella se dilucida sobre una transmisión de oficina de farmacia 
por importe inferior al aplicado en su “adquisición mortis causa” con reducción 
en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones conforme al artículo 20.2.c) de 
su ley reguladora. Se cuestiona si ello comporta la pérdida del beneficio fiscal 
y, de ser así, si la pérdida sería total o proporcional al porcentaje que suponga 
el precio obtenido por la venta respecto del valor de la adquisición hereditaria. 
Aplicación del producto obtenido a un activo financiero no depreciable.

La Dirección General de Tributos informa lo siguiente:
En el supuesto que plantea el escrito de consulta, la oficina de farmacia 
pretende transmitirse por un precio inferior en un 46,9% al valor real por el 
que se aplicó la reducción en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones con 
ocasión de su adquisición “mortis causa” en octubre de 2012. Una minoración 
del valor como la expuesta tiene carácter sustancial y conlleva la pérdida del 
derecho a la reducción practicada en su momento, pérdida que será total –
dado que la Ley no prevé proporcionalidad alguna- por lo que habrá de pagarse 
el total impuesto no ingresado en 2012, además de los intereses de demora. La 
aplicación del precio obtenido a un determinado producto financiero resulta 
irrelevante.

Durante el pasado año 2015, la DGT ha emitido la consulta V3486-15, con fecha 
de salida 12 de noviembre 2015, en la que se muestran aspectos relacionados 
con las compraventas entre copropietarios de una farmacia: 

“Venta de la mitad indivisa de una oficina de farmacia, que incluye la mitad 
indivisa del mobiliario, existencias y fondo de comercio, junto a la mitad 
indivisa del local en que se ubica. La otra mitad, tanto de la oficina como del 
local, lo mantiene el farmacéutico vendedor, que está incluido en régimen 
de recargo de equivalencia. Sujeción de la operación al IVA. Obligación de 
liquidar e ingresar el Impuesto de la operación”.

Este organismo concluye diciendo que si la transmisión de la mitad indivisa 
de los activos del negocio de farmacia, así como del local en que se ubica, 
no cumple los requisitos para la aplicación del artículo 7. 1º de la Ley del 
Impuesto, la operación se encontrará sujeta al Impuesto. En tal caso, el 
consultante habrá de repercutir el Impuesto sobre el Valor Añadido sobre el 
destinatario de la operación. No obstante, el consultante no estará obligado 
a efectuar la liquidación ni el pago a la Hacienda Pública de las cuotas 
repercutidas por tales operaciones cuando éstas tengan como objeto bienes 
o derechos utilizados exclusivamente por el consultante transmitente en la 
realización de una actividad a la que resultó aplicable el régimen del recargo 
de equivalencia, con la única excepción de las entregas de bienes inmuebles 
sujetas y no exentas.

Respecto a la entrega de la mitad indivisa del inmueble del local, en caso 
de constituir una segunda o ulterior entrega, esta operación concreta se 
encontrará sujeta y exenta si se cumplen los requisitos del artículo 20. 
Uno.22º de la Ley del Impuesto, estando, por tanto, sujeta al Impuesto sobre 
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Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en su modalidad 
de Transmisiones Patrimoniales Onerosas.

El año 2016 también originó nuevas consultas vinculantes en el tema que nos 
ocupa. Muy interesante resulta, en particular, la consulta V2822-16 emitida el 
21/06/2016.

“El consultante ha transmitido en 2015 una oficina de farmacia adquirida en 
2004 por donación de su padre. Tratamiento fiscal de dicha operación en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas”.

En la contestación la DGT nos dice que:

“El artículo 35 de la Ley del IRPF define estos valores en las transmisiones a 
título oneroso de la forma siguiente:“

1. El valor de adquisición estará formado por la suma de:

a) El importe real por el que dicha adquisición se hubiera efectuado.

b) El coste de las inversiones y mejoras efectuadas en los bienes 
adquiridos, más los gastos y tributos inherentes a la adquisición, 
excluidos los intereses, que hubieran sido satisfechos por el 
adquirente.

En las condiciones que reglamentariamente se determinen, este valor se 
minorará en el importe de las amortizaciones.

2. El valor de transmisión será el importe real por el que la enajenación se 
hubiese efectuado. De este valor deducirán los gastos y tributos a que se refiere 
la letra b) del apartado 1 en cuanto resulten satisfechos por el transmitente.

Por importe real del valor de enajenación se tomará el efectivamente 
satisfecho, siempre que no resulte inferior al normal de mercado, en cuyo 
caso prevalecerá éste”.

Por otro lado, el artículo 36 de la citada Ley establece que “cuando la adquisición 
o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas del 
artículo anterior, tomando por importe real de los valores respectivos aquellos 
que resulten de la aplicación de las normas del Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones, sin que pueda exceder del valor de mercado.

Asimismo, (el artículo 37.1.n) de la LIRPF establece, dentro de las reglas 
especiales de valoración, que:

1. “En las transmisiones de elementos patrimoniales afectos a actividades 
económicas, se considerará como valor de adquisición el valor contable, sin 
perjuicio de las especialidades que reglamentariamente puedan establecerse 
respecto a las amortizaciones que minoren dicho valor”.

Por su parte el artículo 40 del Reglamento del Impuesto, aprobado por el Real 
Decreto 439/2007, de 30 de marzo (BOE de 31 de marzo), señala que:

2. “Tratándose de la transmisión de elementos patrimoniales afectos a 
actividades económicas, se considerará como valor de adquisición el valor 
contable, teniendo en cuenta las amortizaciones que hubieran sido fiscalmente 
deducibles, sin perjuicio de la amortización mínima a que se refiere el apartado 
anterior. Cuando los elementos patrimoniales hubieran sido afectados a la 
actividad después de su adquisición y con anterioridad al 1 de enero de 1999, 
se tomará como fecha de adquisición la que corresponda a la afectación”.

Por tanto, la ganancia o pérdida patrimonial se determinará por la diferencia 
entre el importe real por el que se efectúe la enajenación, siempre que no sea 
inferior al valor normal de mercado, en cuyo caso se tomaría éste, y el valor 
contable del elemento del inmovilizado material o intangible transmitido.

“La ganancia o pérdida patrimonial así obtenida se integrará en la base 
imponible del ahorro, en la forma prevista en el artículo 49 de la LIRPF”.

Por último, reflejaremos también, situaciones derivadas de ventas y concursos 
de acreedores en el sector de oficinas de farmacia. Asi es mostrado en otra 
consulta vinculante del pasado año 2016 (V2508-16) emitida el pasado 
8/6/2016.

“En escritura pública de 29 de octubre de 2001, el consultante y su cónyuge 
venden una oficina de farmacia de la que era titular el consultante, fijándose 
el pago de una parte del precio en el momento de la venta y el resto en 244 
mensualidades, habiendo optado por la imputación a plazos de la ganancia 
patrimonial. En 2013 el comprador es declarado en concurso de acreedores, 
calificándose la “deuda pendiente compraventa oficina de farmacia” como 
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crédito subordinado (al ser titular alguna de las personas especialmente 
relacionadas con el deudor a que se refiere el artículo 93 de la Ley Concursal). 

Se consulta la Imputación temporal del crédito subordinado correspondiente 
a la “deuda pendiente compraventa oficina de farmacia” teniendo en cuenta 
que está sujeto a un plazo de espera de diez años, pues el convenio aprobado 
por sentencia judicial establece esa espera para los créditos ordinarios y 
subordinados.

La presente contestación se limita exclusivamente a analizar la imputación 
temporal de las operaciones a plazos, sin entrar a efectuar consideración 
alguna (pues no son objeto de consulta) los aspectos referentes a la tributación 
de la propia operación de venta de la oficina de farmacia, tanto en lo que 
respecta a los componentes que se transmiten como a la individualización de 
las rentas que produce. Asimismo, se considera que las cantidades pendientes 
de pago no corresponden a las existencias de la oficina de farmacia. 

 “En el caso de operaciones a plazos o con precio aplazado, el contribuyente 
podrá optar por imputar proporcionalmente las rentas obtenidas en tales 
operaciones, a medida que se hagan exigibles los cobros correspondientes. 
Se considerarán operaciones a plazos o con precio aplazado aquellas cuyo 
precio se perciba, total o parcialmente, mediante pagos sucesivos, siempre 
que el período transcurrido entre la entrega o la puesta a disposición y el 
vencimiento del último plazo sea superior al año. 
Cuando el pago de una operación a plazos o con precio aplazado se hubiese 
instrumentado, en todo o en parte, mediante la emisión de efectos cambiarios 
y estos fuesen transmitidos en firme antes de su vencimiento, la renta se 
imputará al período impositivo de su transmisión. 
En ningún caso tendrán este tratamiento, para el transmitente, las operaciones 
derivadas de contratos de rentas vitalicias o temporales. Cuando se transmitan 
bienes y derechos a cambio de una renta vitalicia o temporal, la ganancia o 
pérdida patrimonial para el rentista se imputará al período impositivo en que 
se constituya la renta”.

Conforme con lo anterior, al haber optado el consultante por el criterio 
de imputación temporal de las operaciones a plazos, la imputación de la 
ganancia patrimonial obtenida por la venta de la oficina de farmacia deberá 
efectuarse proporcionalmente a cada uno de los períodos impositivos en 
que sean exigibles los cobros, lo que significa que los plazos vencidos con 
anterioridad a la firmeza de la sentencia judicial en la que se aprueba el 
convenio —en el que se establece una espera de diez años a partir de esa 

firmeza— deberán imputarse a las fechas de su vencimiento (momento de su 
exigibilidad). En este punto, procede señalar que de no haber optado por este 
criterio de imputación temporal el importe total de la ganancia patrimonial ya 
se habría imputado al período impositivo de su obtención (2001) y ello con 
independencia del cobro de los importes aplazados del precio de venta.

Una vez firme la sentencia, los plazos adeudados y no imputados ven 
modificada (en ejecución de aquella) su exigibilidad, pues el acreedor tiene 
que esperar el transcurso de los diez años desde la firmeza de la sentencia 
para poder ejercer su derecho de cobro. Por tanto, a efectos del IRPF, esos 
plazos se considerarán imputables al período impositivo de su exigibilidad, 
circunstancia que se producirá en el período en que se cumplan los diez años 
de la firmeza de la sentencia”.

El pasado año 2017, la DGT emite una nueva consulta vinculante V0865-17
que trataba el polémico tema de la reinversión tras la venta de farmacia.

La farmacéutica tiene la intención de transmitir su oficina de farmacia al objeto 
de cancelar los distintos préstamos obtenidos para su adquisición, y reinvertir 
el remanente que le quede en una nueva oficina de farmacia.

Se cuestiona el tratamiento fiscal de dicha operación en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

La DGT argumenta que “el importe de la ganancia o pérdida patrimonial 
generada será la diferencia entre los valores de adquisición y de transmisión, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 de la LIRPF, valores que vienen 
definidos en los artículos 35 y siguientes”.

A estos efectos, el artículo 35.3 establece que, en las transmisiones a título 
oneroso, el valor de transmisión será el importe real por el que la enajenación 
se hubiese efectuado del que se deducirán los gastos y tributos inherentes 
a la transmisión, excluidos los intereses en cuanto resulten satisfechos 
por el transmitente. Por importe real del valor de enajenación se tomará 
el efectivamente satisfecho, siempre que no resulte inferior al normal de 
mercado, en cuyo caso prevalecerá éste.

El artículo 37.1.n) de la LIRPF establece, dentro de las reglas especiales de 
valoración, que:
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n) “En las transmisiones de elementos patrimoniales afectos a actividades 
económicas, se considerará como valor de adquisición el valor contable, sin 
perjuicio de las especialidades que reglamentariamente puedan establecerse 
respecto a las amortizaciones que minoren dicho valor”.

Por su parte el artículo 40 del Reglamento del Impuesto, aprobado por el Real 
Decreto 439/2007, de 30 de marzo (BOE de 31 de marzo), señala que:

1. “El valor de adquisición de los elementos patrimoniales transmitidos 
se minorará en el importe de las amortizaciones fiscalmente deducibles, 
computándose en todo caso la amortización mínima, con independencia de 
la efectiva consideración de ésta como gasto”.

A estos efectos, se considerará como amortización mínima la resultante del 
período máximo de amortización o el porcentaje fijo que corresponda, según 
cada caso.

2. Tratándose de la transmisión de elementos patrimoniales afectos a 
actividades económicas, se considerará como valor de adquisición el valor 
contable, teniendo en cuenta las amortizaciones que hubieran sido fiscalmente 
deducibles, sin perjuicio de la amortización mínima a que se refiere el apartado 
anterior. Cuando los elementos patrimoniales hubieran sido afectados a la 
actividad después de su adquisición y con anterioridad al 1 de enero de 1999, 
se tomará como fecha de adquisición la que corresponda a la afectación”.

Por tanto, la ganancia o pérdida patrimonial se determinará por la diferencia 
entre el importe real por el que se efectúe la enajenación, siempre que no sea 
inferior al valor normal de mercado, en cuyo caso se tomaría éste, y el valor 
contable del elemento del inmovilizado material o intangible transmitido.

La ganancia o pérdida patrimonial así obtenida se integrará en la base 
imponible del ahorro, en la forma prevista en el artículo 49 de la LIRPF.

“Al respecto se debe precisar que, conforme a la normativa del Impuesto, la 
ganancia patrimonial obtenida por la transmisión no está exenta por realizarse 
la reinversión en la adquisición de una nueva oficina de farmacia. Ello sin 
perjuicio de que el consultante pueda aplicarse la deducción prevista en el 
artículo 68.2 de la LIRPF, en virtud de la cual los contribuyentes que cumplan 
los requisitos establecidos en la Ley del Impuesto sobre Sociedades para las 

entidades de reducida dimensión, podrán deducir los rendimientos netos de 
actividades económicas del período impositivo que se inviertan en elementos 
nuevos del inmovilizado material o inversiones inmobiliarias afectos a 
actividades económicas desarrolladas por el contribuyente”.

En el pasado año 2017, aparece una nueva consulta vinculante V1812-17, en la 
que las consultantes, ambas farmacéuticas de profesión, presentaron en su 
día, por separado, la solicitud de apertura de una nueva oficina de farmacia en 
el territorio de su Comunidad Autónoma. En 2008 se autorizó únicamente a 
una de ellas la apertura de una oficina de farmacia por parte de la Consejería de 
Salud de dicha Comunidad Autónoma. No obstante, y aunque la autorización 
correspondía a una de las consultantes, ambas acordaron, mediante la 
formalización de un contrato de cuentas de participación, participar a partes 
iguales en los gastos y beneficios que generara la explotación del negocio. En 
la actualidad, es su intención realizar el cambio de titularidad de la concesión 
y pasar ambas a ser cotitulares de la misma.

Se plantea la siguiente cuestión: Si debe entenderse en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas que se va a producir la transmisión del 50% del 
negocio por parte de una de las consultantes a la otra.

La respuesta, muy interesante por los términos que analiza, es la siguiente: 

…” En primer lugar, es necesario aclarar que, dado el carácter de actividad 
reglada que tienen las oficinas de farmacia, según su normativa reguladora, 
el ejercicio conjunto puede darse en el caso de farmacéuticos copropietarios 
a cuyo nombre se extiende la autorización de la Oficina de Farmacia. En el 
caso planteado, únicamente una de las consultantes es la actualmente 
autorizada para la explotación de la oficina de farmacia por lo que es ella 
la que se encuentra desarrollando la actividad económica. Por otra parte, 
la compraventa, aunque sea de una cuota de titularidad, de una oficina de 
farmacia implica la transmisión de un negocio comercial, el de farmacia, 
transmisión que lleva indiscutiblemente unida la transmisión de la licencia o 
autorización de establecimiento, al margen de otros elementos como pueden 
ser el local, el mobiliario, los utensilios o las existencias. En el caso que nos 
ocupa una de las consultantes es la titular del negocio y va a transmitir el 50 
por ciento del mismo a la otra consultante…”
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Una de las más importantes novedades que aporto la reforma fiscal 2015, 
es la aprobación de un nuevo supuesto de exención, aplicable entre otras 
situaciones, a la transmisión de la oficina de farmacia.

Primeramente, para conocer su marco normativo, esta nueva exención, es 
introducida por la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas (IRPF). Es decir, su entrada en vigor fue el pasado 1 de enero de 2015.

De forma específica, se incluye un nuevo apartado 3, al artículo 38, que de 
forma textual dice:

“Podrán excluirse de gravamen las ganancias patrimoniales que se pongan 
de manifiesto con ocasión de la transmisión de elementos patrimoniales por 
contribuyentes mayores de 65 años, siempre que el importe total obtenido 
por la transmisión se destine en el plazo de seis meses a constituir una renta 
vitalicia asegurada a su favor, en las condiciones que reglamentariamente 
se determinen. La cantidad máxima total que a tal efecto podrá destinarse a 
constituir rentas vitalicias será de 240.000 euros.
Cuando el importe reinvertido sea inferior al total de lo percibido en la 
transmisión, únicamente se excluirá de tributación la parte proporcional de la 
ganancia patrimonial obtenida que corresponda a la cantidad reinvertida.
La anticipación, total o parcial, de los derechos económicos derivados de 
la renta vitalicia constituida, determinará el sometimiento a gravamen de la 
ganancia patrimonial correspondiente.”

Posteriormente las condiciones de esta novedosa exención fueron reguladas 
mediante el Real Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas:

1. “Podrán gozar de exención las ganancias patrimoniales que se pongan de 
manifiesto en la transmisión de elementos patrimoniales por contribuyentes 
mayores de 65 años, siempre que el importe total obtenido por la 
transmisión se destine a constituir una renta vitalicia asegurada a su favor, 
en las condiciones que se establecen en este artículo.”
2. La renta vitalicia deberá constituirse en el plazo de seis meses desde la 
fecha de transmisión del elemento patrimonial.

6.2 EXENCIÓN PARA MAYORES DE 65 AÑOS No obstante, cuando la ganancia patrimonial esté sometida a retención y 
el valor de transmisión minorado en el importe de la retención se destine 
íntegramente a constituir una renta vitalicia en el citado plazo de seis meses, 
el plazo para destinar el importe de la retención a la constitución de la renta 
vitalicia se ampliará hasta la finalización del ejercicio siguiente a aquel en el 
que se efectúe la transmisión.

3. Para la aplicación de la exención se deberán cumplir además los 
siguientes requisitos:

a) El contrato de renta vitalicia deberá suscribirse entre el contribuyente, 
que tendrá condición de beneficiario, y una entidad aseguradora.

En los contratos de renta vitalicia podrán establecerse mecanismos de 
reversión o períodos ciertos de prestación o fórmulas de contraseguro 
en caso de fallecimiento una vez constituida la renta vitalicia.

b) La renta vitalicia deberá tener una periodicidad inferior o igual al año, 
comenzar a percibirse en el plazo de un año desde su constitución, y 
el importe anual de las rentas no podrá decrecer en más de un cinco 
por ciento respecto del año anterior.

c) El contribuyente deberá comunicar a la entidad aseguradora que la 
renta vitalicia que se contrata constituye la reinversión del importe 
obtenido por la transmisión de elementos patrimoniales, a efectos de 
la aplicación de la exención prevista en este artículo.

4. La cantidad máxima total cuya reinversión en la constitución de rentas 
vitalicias dará derecho a aplicar la exención será de 240.000 euros.
Cuando el importe reinvertido sea inferior al total obtenido en la enajenación, 
únicamente se excluirá de tributación la parte proporcional de la ganancia 
patrimonial obtenida que corresponda a la cantidad reinvertida.

Si como consecuencia de la reinversión del importe de una transmisión en 
una renta vitalicia se superase, considerando las reinversiones anteriores, 
la cantidad de 240.000 euros, únicamente se considerará reinvertido el 
importe de la diferencia entre 240.000 euros y el importe de las reinversiones 
anteriores.

Cuando, conforme a lo dispuesto en este artículo, la reinversión no se realice 
en el mismo año de la enajenación, el contribuyente vendrá obligado a hacer 
constar en la declaración del Impuesto del ejercicio en el que se obtenga 
la ganancia de patrimonio su intención de reinvertir en las condiciones y 
plazos señalados.
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5. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas en 
este artículo, o la anticipación, total o parcial, de los derechos económicos 
derivados de la renta vitalicia constituida, determinará el sometimiento a 
gravamen de la ganancia patrimonial correspondiente.
“En tal caso, el contribuyente imputará la ganancia patrimonial no exenta 
al año de su obtención, practicando autoliquidación complementaria, con 
inclusión de los intereses de demora, y se presentará en el plazo que medie 
entre la fecha en que se produzca el incumplimiento y la finalización del 
plazo reglamentario de declaración correspondiente al período impositivo 
en que se produzca dicho incumplimiento”.

Es más que evidente, que esta novedad, está cambiando la planificación fiscal 
de las ventas de oficinas de farmacia, en función, claro está, de la edad del 
transmitente.

Tengamos en cuenta que esta exención no es un juego de “suma cero”. Es 
decir, el vendedor de la farmacia tributará en IRPF el cobro de esa renta 
vitalicia, pero sólo lo hará “una parte” de ella, según la edad del beneficiario 
en el momento de constituirse la renta. 

El porcentaje que tributa (y que se mantiene constante durante toda la 
duración de la renta vitalicia) es del:

24% si la renta se constituye a los 65 años, 

del 20% si se constituye entre los 66 y los 69 años,

y del 8% si se constituye a partir de los 70 años.

Para refrendar el tratamiento fiscal de esta casuística de transmisiones de 
farmacia por parte de personas mayores de 65 años, la DGT ha emitido su 
consulta vinculante V3248-15 (fecha de salida 22 octubre 2015), la cual 
cuestiona:

“El consultante, persona física mayor de 65 años, ha vendido en 2015 una 
oficina de farmacia. Posibilidad de aplicar a la ganancia patrimonial obtenida 
la exención recogida en el artículo 38.3 de la Ley 35/2006”.

La autoridad fiscal admite bajo el cumplimiento de los requisitos antes 
mencionados, la aplicación de la nueva exención.

Más recientemente, en concreto el pasado 8 de febrero de 2016, mediante la 
consulta vinculante V0488-16, se analiza de nuevo la aplicación de la exención, 
con un interesante matiz, el aplazamiento del pago: 

“El consultante, persona física mayor de 65 años, vende en 2015 a su hijo una 
oficina de farmacia percibiéndose una parte del precio en el momento de 
la transmisión y quedando el resto aplazado en quince anualidades de igual 
importe”.

La autoridad fiscal vuelve a admitir bajo el cumplimiento de los requisitos antes 
mencionados, la aplicación de la nueva exención en esta operación aplazada.

Una vez más, la DGT emitió el pasado año 2017, una nueva consulta vinculante 
V1979-17 al respecto de un caso de nuestro sector de oficinas de farmacia.

En esta ocasión, el consultante, es una persona física menor de 65 años (aunque 
en 2017 cumple los 65 años), es propietario de una oficina de farmacia. Como 
consecuencia de haberle sido reconocida una incapacidad permanente en 
grado absoluta para todo tipo de trabajo, va a proceder a transmitirla.

Se plantea la posibilidad de aplicar a la ganancia patrimonial obtenida la 
exención recogida en el artículo 38.3 de la Ley 35/2006.

La respuesta específica:” Por tanto, la exención de las ganancias patrimoniales 
obtenidas por reinversión en rentas vitalicias será operativa si se cumplen 
las condiciones recogidas en el transcrito artículo 42 del Reglamento del 
Impuesto. En particular, será necesario que la transmisión se efectúe una vez 
el consultante haya cumplido los 65 años”.

Importante matiz nos muestra la interpretación textual de la normativa en la 
reciente consulta (es diferente tener cumplidos 65 años que los vayamos a 
cumplir en el ejercicio fiscal).
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La Unión Española de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras (UNESPA) 
es una asociación empresarial de seguros que representa a 223 entidades 
aseguradoras y reaseguradoras que reúnen el 96,22% del mercado asegurador 
en volumen de negocio. Recientemente, ha publicado los efectos de la nueva 
exención en España en 2016:

“La reforma del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) 
realizada por el Ministerio de Hacienda ha logrado impulsar la contratación 
de rentas vitalicias por parte de los jubilados españoles. En 2016 este sistema 
de previsión complementario a las pensiones públicas ha gestionado 769 
millones de euros, gracias a la contratación realizada por más de 8.400 
mayores de 65 años. (UNESPA). Las compañías aseguradoras cerraron 2.016 
con un volumen total de ahorro gestionado de 218.570 millones de euros de 
productos de seguro y planes de pensiones, lo que representa un incremento 
del 5,6% respecto a 2015.

Las rentas vitalicias y temporales fueron el producto “más relevante”, según la 
patronal, al acumular unas provisiones técnicas de 84.669 millones de euros, 
un 4,1% más que un año atrás”.

El pasado 15 de febrero de 2018, Analistas Financieros Internacionales, 
presentaron en UNESPA el estudio: “Soluciones para la jubilación. Naturaleza, 
ventajas, defensa y fomento de las rentas vitalicias en España”. 

Las conclusiones más destacadas en su nota de prensa fueron:

 Z El estudio de Afi muestra que las reformas de 2011 y 2013 provocarán 
una caída media del poder adquisitivo de alrededor de 350 euros al 
mes a una persona que se retire hoy a lo largo de su vida como jubilado.

 Z Las rentas vitalicias son un instrumento idóneo para complementar la 
pensión pública de jubilación, alivian las presiones que existen sobre el 
sistema público de pensiones y contribuyen a su sostenibilidad. 

 Z En el estudio de Afi se estima que unos 63.000 euros son suficientes 
para afrontar la constitución de una renta vitalicia que compense la 
pérdida de poder adquisitivo citada de 350 euros al mes. Esos 63.000 

euros equivalen a una tercera parte del patrimonio medio actual de los 
hogares encabezados por personas mayores de 65 años.

 Z Las rentas vitalicias son eficientes porque permiten ajustar el consumo 
de los jubilados durante toda su vida a la cantidad de ahorro disponible, 
sin dejar de atender el deseo de los titulares de hacer legados a sus 
herederos. 

 Z Las rentas vitalicias son la solución asegurada para evitar que una 
persona sobreviva a sus ahorros. Son rentas “para toda la vida” 
constituidas a partir del ahorro previsional realizado gradualmente 
durante la vida laboral o a partir de un patrimonio también acumulado 
previamente.

 Z Las rentas vitalicias garantizan un nivel de vida a quienes las perciben 
porque están aseguradas, se viva el tiempo que se viva. De esta forma, 
las rentas vitalicias evitan que una persona sobreviva a sus ahorros, 
lo que sería una muy mala noticia; o que haya un exceso de ahorro 
acumulado cuando aquella fallece, lo que sería ineficiente porque 
implicaría que esa persona ha tenido una calidad de vida inferior de la 
que se podía haber permitido.

 Z Los datos del informe demuestran que no es necesario ahorrar más 
para complementar las rentas durante la jubilación. La clave reside en 
ahorrar mejor.

 Z Esta clave para el ahorro individual y familiar es determinante en el 
debate actual: los recursos ya están disponibles en una sociedad que ha 
cambiado sus estructuras familiares y en la que la creciente longevidad 
exige un mayor esfuerzo previsional por parte de todos.

 Z Los recursos que se pueden destinar a constituir una renta vitalicia 
pueden ser muy variados: ahorro financiero convencional (depósitos, 
fondos, acciones…), viviendas (principales o secundarias), derechos 
diversos (traspasos de negocios, licencias…), etc. Las rentas vitalicias 
permiten convertir el patrimonio en una renta que complemente mes a 
mes la pensión pública.

 Z Además, según la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas (IRPF), las ganancias patrimoniales (plusvalías) realizadas en la 
transmisión de elementos patrimoniales (hasta un valor de 240.000 
euros) están exentas siempre que se dediquen íntegramente a la 
adquisición de una renta vitalicia, el titular de dicho patrimonio tenga 
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65 o más años y dicha renta se adquiera en su favor. Además, el 
tratamiento fiscal de la renta al empezar a percibirse es beneficioso.

 Z El estudio de Afi estima que la reducción del poder adquisitivo de 
las pensiones públicas podría provocar un descenso anual medio 
del empleo del 1,5% entre 2017 y 2035 (unos 330.000 empleos 
equivalentes a tiempo completo); y un descenso similar del producto 
interior bruto (PIB). Las rentas vitalicias pueden contrarrestar estos 
efectos macroeconómicos negativos al generar una demanda interna 
que proteja el empleo y el crecimiento económico.

 Z Las rentas vitalicias tienen una gran flexibilidad para satisfacer las 
necesidades de sus titulares, por diferentes que estas sean: se pueden 
constituir en distintos momentos, la prima a pagar la decide el titular, 
es posible rescatar parte o todo el capital asegurado, es posible hacer 
un uso compartido con otra persona del capital asegurado, y también 
se pueden modular la edad de inicio de su disfrute, así como las 
prestaciones a lo largo del ciclo de jubilación.

 Z Las rentas vitalicias son claramente más ventajosas que las rentas 
financieras porque mutualizan el riesgo de longevidad en beneficio de 
sus titulares (el riesgo de mortalidad del colectivo cubierto se distribuye 
entre todos los rentistas) y porque basan su rentabilidad en activos a 
muy largo plazo que conllevan una prima de rentabilidad por dicho 
mayor plazo. Estas ventajas se acrecientan con el tamaño del colectivo 
cubierto en beneficio de los titulares, a la vez que esta circunstancia las 
hace más baratas y eficientes en todos los sentidos.

 Z Las rentas vitalicias comparten con las pensiones de la Seguridad Social 
su carácter de rentas de jubilación “para toda la vida”, son sostenibles 
por definición debido a la técnica actuarial en la que se basan y están 
garantizadas por una aseguradora, que se rige por unos estándares de 
solvencia muy elevados.

Para más información, informe completo en:

http://www.afi.es/webAfi/descargas/1731978/1368472/las-pensiones-en-
espana-y-el-papel-de-las-rentas-vitalicias.pdf

7. DEDUCCIONES FISCALES IRPF FARMACIA 2017

Lo primero que debemos aclarar al lector es el significado tributario del 
término “deducción fiscal”.

Para hacerlo, lo compararemos con otro término muy familiar, pero distinto, 
como es “amortizar”.

Pongamos un ejemplo. Imaginemos una oficina de farmacia que ha adquirido 
un robot de dispensación para su actividad empresarial. A nivel general, 
cada año, trasladaremos un porcentaje del importe desembolsado a nuestra 
cuenta de explotación. De esta forma, nuestro resultado económico, se verá 
mermado por estas cantidades y cuando vaya a someterse a la escala general 
de la base imponible del IRPF, pagaremos menos.

En cambio, el término “deducción fiscal”, tiene un efecto “añadido” al anterior 
que no es sustitutivo, sino complementario.

Situémonos en el mismo ejemplo. Vía deducción, podremos optar a “deducir 
de la cuota del IRPF (una vez hayamos restado la amortización) un incentivo 
por la compra de inmovilizados nuevos en la farmacia”.

*DEDUCCIÓN “MINORA”
LA CUOTA

*AMORTIZACIÓN “RESTA”
DEL RESULTADO
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En cuanto a plazo, la inversión en elementos patrimoniales afectos a 
actividades económicas (imaginemos por ejemplo una reforma integral de 
la farmacia) deberá realizarse en el período impositivo en que se obtengan 
los rendimientos objeto de reinversión o en el período impositivo siguiente. 
Pongamos como ejemplo una farmacia que en 2.017 origina un rendimiento 
neto de su actividad de 50.000€ la normativa nos especifica que si en 2017 
realiza inversiones por 50.000€, podrá aplicarse la deducción en IRPF 2017.
Pero también nos permite, realizar dicha inversión en 2018 y deducirlo en IRPF 
2018.

Eso sí, solo podrás aplicar la deducción cuando “inviertas” y no cuando 
simplemente origines el rendimiento o beneficio. Si bien, estarás condicionado 
a la afectación del elemento patrimonial a la actividad económica dentro del 
plazo de inversión. La inversión se entenderá efectuada en la fecha en que se 
produzca la puesta a disposición de los elementos patrimoniales (una cruz 
luminosa, por ejemplo), incluso en el supuesto de elementos patrimoniales 
que sean objeto de los contratos de arrendamiento financiero (leasings). No 
obstante, en este último caso, la deducción estará condicionada, con carácter 
resolutorio, al ejercicio de la opción de compra.

El porcentaje de deducción será, con carácter general, del 5%, con carácter 
general.

Será del 2,5% si en el año en el que se obtuvieron los rendimientos reinvertidos 
se aplicó la reducción del 20% del rendimiento neto positivo declarado, 
prevista en el artículo 32.3 de la Ley del IRPF para los contribuyentes que 
inicien el ejercicio de una actividad económica.

Los elementos patrimoniales objeto de inversión (cruz, cajonera, robot, 
reforma, etc.) deberán permanecer en funcionamiento en el patrimonio del 
contribuyente, salvo pérdida justificada, durante un plazo de 5 años, o durante 
su vida útil de resultar inferior.

Por último, hablemos de incompatibilidades: Esta deducción es incompatible 
con la aplicación de la libertad de amortización.

Las deducciones son introducidas en nuestro sistema tributario con un 
claro carácter de política fiscal, intentando premiar a los empresarios que 
promueven determinadas inversiones en su empresa.

En nuestro caso, repasaremos algunas de las principales deducciones vigentes 
en IRPF 2017, sobre todo las de carácter empresarial:

Deducciones por incentivos y estímulos a la inversión empresarial en 
actividades económicas en estimación directa -oficina de farmacia- (Arts. 
68.2 y 69.2 Ley IRPF)
Las oficinas de farmacia (contribuyentes en estimación directa normal o 
simplificada) podrán aplicar, a nivel general, los incentivos y estímulos a la 
inversión empresarial establecidos o que se establezcan en la normativa 
del Impuesto sobre Sociedades con igualdad de porcentajes y límites de 
deducción.

Además de las deducciones acabamos de citar (Ley del Impuesto sobre 
Sociedades), las oficinas de farmacia (régimen entidades de reducida 
dimensión) podrán deducir los rendimientos netos de actividades económicas 
del período impositivo que se inviertan en elementos nuevos del inmovilizado 
material o inversiones inmobiliarias afectos a actividades económicas en los 
términos que describimos a continuación.

Deducción por inversión en elementos nuevos del inmovilizado material o
inversiones inmobiliarias afectos a actividades económicas [Art. 68.2.b) Ley IRPF]
Para aplicar esta deducción, la oficina de farmacia deberá estar considerada 
como entidad de reducida dimensión (facturación inferior a 10 millones €).

Darán derecho a la deducción los rendimientos netos de actividades 
económicas de los ejercicios 2016 o del 2017 que se inviertan en 2017 en 
elementos nuevos del inmovilizado material o inversiones inmobiliarias 
afectos a actividades económicas desarrolladas por el contribuyente (oficina 
de farmacia en nuestro caso).

Por lo que una de las primeras conclusiones reside en que esta deducción 
está destinada a farmacias con “beneficios”. Las que obtengan perdidas 
(imaginemos una amortización elevada del fondo de comercio, una 
indemnización salarial, etc) no tendrán acceso a la aplicación de esta 
deducción.
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*EJEMPLO PRACTICOS:

Beneficios farmacia 2016: 65.345€; beneficio farmacia 2017: 62.987€

Base posible deducción por inversión: 128.332€

Caso 1) Inversión en diciembre 2017 en un robot: 120.000€
Posible Deducción EN CUOTA IRPF 2017: 6.000€

Caso2) Inversión en diciembre 2016 Cruz Farmacia: 6.000€ +
Inversión octubre 2017 reforma 105.00€

Posible Deducción CUOTA IRPF 2016: 300€; CUOTA IRPF 2017: 5.250€

La AEAT emitió el pasado 20 de enero de 2017 un informe en el cual aclaraba 
entre otros temas la aplicación de la Deducción por Inversión en elementos 
nuevos del inmovilizado material (reinversión Beneficios) art.68.2 b.

“Pregunta: El artículo 68.2.b) LIRPF regula la deducción por inversión en 
elementos patrimoniales que se realice en el período impositivo en que 
se obtengan los rendimientos objeto de reinversión o en el siguiente. La 
deducción no podrá exceder de la cuota íntegra del período impositivo en 
el que se obtuvieron los rendimientos. Cuando se aplique la deducción en el 
ejercicio siguiente, y en el anterior se hubiera tributado en conjunta, el límite 
de cuota.

Referido ¿debe ser la parte que corresponda al contribuyente que realiza la 
reinversión o la cuota conjunta?

Respuesta: El límite de cuota citado será el que corresponda al contribuyente 
que realiza la inversión. De no ser así, cuando ambos cónyuges apliquen la 
deducción por beneficios generados en 2015 la deducción aplicada podría 
exceder teóricamente de la cuota íntegra de dicho ejercicio si en 2016 
optaran por la tributación individual, ya que cada uno de ellos podría aplicar 
la deducción hasta la cuota íntegra resultante de la declaración conjunta 
efectuada en 2015.

Por otra parte, en el último párrafo del artículo 68.2.b) de la Ley de IRPF se 
indica que la deducción por inversión en elementos nuevos del inmovilizado 
material o inversiones inmobiliarias afectas a actividades económicas es 
incompatible con la aplicación de la libertad de amortización, con la deducción 
por inversiones regulada en el artículo 94 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, 

de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de 
Canarias y con la Reserva para Inversiones en Canarias. A este respecto, se 
confirma que la incompatibilidad está referida a los mismos bienes”.

La Consulta vinculante V2456-14 analiza muy rigurosamente la aplicación de 
esta deducción en el ámbito de una transmisión de oficina de farmacia.

“Tributación de la venta de la oficina de farmacia, así como aplicación de la 
deducción prevista en el artículo 68.2 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas a los rendimientos obtenidos en la venta del negocio 
que se reinviertan en otro negocio o en participaciones en el capital de una 
sociedad y plazo de reinversión.” De acuerdo con lo anterior, el consultante 
podrá deducirse el importe resultante de aplicar el correspondiente porcentaje 
de deducción a la parte de la base liquidable general positiva del período 
impositivo que corresponda a rendimientos de actividades económicas, 
tanto los rendimientos procedentes de la venta de existencias efectuada 
al transmitir el negocio como el resto de los rendimientos de actividades 
económicas obtenidos por él en el ejercicio. La parte de la base liquidable 
general sobre la que se aplica el porcentaje de deducción tiene como límite 
el importe de las cantidades destinadas a la adquisición de elementos nuevos 
de inmovilizado material o inversiones inmobiliarias, no pudiendo superar el 
importe de la deducción la suma de la cuota íntegra estatal y autonómica 
del período impositivo. No obstante no podrá aplicar la deducción por las 
cantidades invertidas en la adquisición de participaciones en el capital de 
sociedades, al no tener dichas participaciones la naturaleza de inmovilizado 
material o de inversiones inmobiliarias, a lo que se une que tampoco tienen 
el carácter de elementos afectos a una actividad económica, al disponer el 
artículo 29.1.c) de la LIRPF que en ningún caso tendrán esta consideración los 
activos representativos de la participación en fondos propios de una entidad y 
de la cesión de capitales a terceros.

Deducción por creación de empleo (trabajadores con discapacidad):
La reforma fiscal que entró en vigor en enero 2015, mantuvo esta deducción 
cuyo importe se incrementó en ley de emprendedores.

Dicha modificación supuso un incremento del importe de la deducción de 
6.000 a 9.000 € por cada persona/año de incremento del promedio de 
plantilla de trabajadores con discapacidad en un grado igual o superior 
al 33% e inferior al 65%, contratados por el sujeto pasivo (en nuestro 
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Solo se podrá aplicar esta deducción en la cuota íntegra estatal. La base 
máxima de deducción es de 50.000 euros anuales y está formada por el 
valor de adquisición de las acciones o participaciones suscritas.

El porcentaje de deducción aplicable sobre las cantidades satisfechas en 
el ejercicio por la suscripción de acciones o participaciones en empresas 
de nueva o reciente creación, en los términos anteriormente comentados, 
es el 20%.

Los requisitos que debe cumplir la empresa donde se invierta son:

a) Revestir la forma de Sociedad Anónima, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, Sociedad Anónima Laboral o Sociedad 
de Responsabilidad Limitada Laboral, en los términos previstos en 
el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo.

1/2010, de 2 de julio, y en la Ley 4/1997, de 24 de marzo, de 
Sociedades Laborales, y no estar admitida a negociación en ningún 
mercado organizado. Este requisito deberá cumplirse durante 
todos los años de tenencia de la acción o participación.

b) Ejercer una actividad económica que cuente con los medios 
personales y materiales para el desarrollo de la misma. En particular, 
no podrá tener por actividad la gestión de un patrimonio mobiliario 
o inmobiliario.

c) El importe de la cifra de los fondos propios de la entidad no podrá ser 
superior a 400.000 en el inicio del período impositivo de la misma 
en que el contribuyente adquiera las acciones o participaciones.

Además, deberemos chequear lo siguiente:

a) Las acciones o participaciones en la entidad deben adquirirse por 
el contribuyente bien en el momento de la constitución de aquélla 
o mediante ampliación de capital efectuada en los tres años 
siguientes a dicha constitución y permanecer en su patrimonio por 
un plazo superior a tres años e inferior a doce años.

b) La participación directa o indirecta del contribuyente, junto con la 
que posean en la misma entidad su cónyuge o cualquier persona 
unida al contribuyente por parentesco, en línea recta o colateral, 
por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado incluido, 
no puede ser, durante ningún día de los años naturales de tenencia 

caso, la farmacia), experimentado durante el período impositivo, respecto 
a la plantilla media de trabajadores de la misma naturaleza del período 
inmediato anterior. La citada deducción, sería en cambio de 12.000 € 
cuando la discapacidad sea igual o superior al 65%. Importante matizar la 
eliminación de la referencia que la contratación tenga que ser indefinida 
y a jornada completa y que se deba realizar de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 39 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de 
minusválidos.

Los trabajadores contratados que dieran derecho a la deducción prevista 
en este artículo no se computarán a efectos de la libertad de amortización 
con creación de empleo regulada en el art. 102 de esta Ley.

La oficina de farmacia como cualquier actividad empresarial supone un 
excelente terreno para la incorporación de personas con discapacidad.

Deducción por inversión en empresas de nueva o reciente creación
(Arts. 68.1 y disposición adicional trigésima octava.2 Ley IRPF)
Con la finalidad de favorecer la captación por empresas, de nueva o 
reciente creación, de fondos propios procedentes de contribuyentes 
que, además del capital financiero, deseen aportar sus conocimientos 
empresariales o profesionales para el desarrollo de la sociedad en la 
que invierten (inversor de proximidad o “business angel”), o también de 
aquellos contribuyentes que solo estén interesados en aportar capital 
(capital semilla), la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los 
emprendedores y su internacionalización (BOE del 28) introdujo en la 
Ley del IRPF la deducción por inversión en empresas de nueva o reciente 
creación.

El contribuyente-farmacéutico podrá aplicar esta deducción por las 
cantidades satisfechas en el ejercicio para la suscripción de acciones 
o participaciones en empresas de nueva o reciente creación cuando 
se cumplan los requisitos y condiciones que más adelante se indican, 
pudiendo, además de aportar capital, colaborar con sus conocimientos 
empresariales o profesionales en el desarrollo de la entidad en la que 
invierten en los términos que establezca el acuerdo de inversión entre el 
contribuyente y la entidad.
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un incremento de la plantilla media total de la entidad en, al menos, una 
unidad respecto a la existente en los 12 meses anteriores. La aplicación 
de esta deducción estará condicionada a que el trabajador contratado 
hubiera percibido la prestación por desempleo durante, al menos, 3 
meses antes del inicio de la relación laboral.

Más información específica en el siguiente enlace:

https://www.sepe.es/contenidos/que_es_el_sepe/publicaciones/pdf/pdf_
empleo/contrato_indef_emprendedores.pdf

Deducción por inversión en acciones de entidades que cotizan en el 
segmento de empresas en expansión del Mercado Alternativo Bursátil 
(MAB).
En determinadas comunidades autónomas (Aragón, Galicia y Madrid) 
es posible una deducción en la parte de la cuota íntegra del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente a la comunidad 
autónoma.

Esta deducción puede ser del 20% de las cantidades invertidas durante el 
ejercicio en la adquisición de acciones como consecuencia de acuerdos 
de ampliación de capital suscritos por medio del segmento de empresas 
en expansión del Mercado Alternativo Bursátil.

Existirán una serie de requisitos de permanencia en la compañía, limitación 
del capital y normalmente la residencia fiscal de la sociedad donde se 
invierte.

*Novedad 2017: La Generalitat de Catalunya aprobó una nueva ley de 
Medidas Fiscales (Ley 5/2017 de 28 de marzo) por la que se han introducido 
modificaciones importantes:

En cuanto al IRPF, se introducen las siguientes modificaciones, con efectos 
del 1 de enero de 2017: Se suprime la deducción por inversión en acciones 
de entidades que cotizan en el segmento de empresas en expansión del 
mercado alternativo bursátil, derogando para ello el artículo 21 de la Ley 
26/2009, de 23 de diciembre.

de la participación, superior al 40% del capital social de la entidad 
o de sus derechos de voto.

c) Que no se trate de acciones o participaciones en una entidad a 
través de la cual se ejerza la misma actividad que se venía ejerciendo 
anteriormente mediante otra titularidad.

Límite de la deducción: La aplicación de esta deducción requerirá que 
el importe comprobado del patrimonio del contribuyente al finalizar el 
período de la imposición exceda del valor que arrojase su comprobación
al comienzo del mismo al menos en la cuantía de las inversiones realizadas.

• Deducción de apoyo a emprendedores: 
La reforma fiscal 2015 mantiene esta deducción ligada a determinadas 
situaciones de creación de empleo. Desde 12 de febrero 2012, la Ley 
3/2012 de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, 
que entró en vigor el día 8 de julio de 2012, regula la forma en que ha 
de hacerse efectiva esta deducción. Se aclaran así algunos aspectos 
pendientes de concreción en el Real Decreto-Ley 3/2012, del que procede 
la norma y mediante el cual se incluyó dicha deducción en el Impuesto 
sobre Sociedades, y que ahora se recoge en la Ley del Impuesto como 
deducciones por creación de empleo.

Dichas deducciones consisten, básicamente en las siguientes:

a) Las entidades que contraten a su primer trabajador (farmacia que 
contrata a su primer empleado) a través de un contrato de trabajo 
por tiempo indefinido de apoyo a los emprendedores, menor de 30 
años, podrán deducir de la cuota íntegra la cantidad de 3.000 euros.

b) Sin perjuicio de lo anterior, las entidades con menos de 50 
trabajadores que contraten desempleados beneficiarios de una 
prestación contributiva por desempleo mediante contratos de trabajo 
por tiempo indefinido de apoyo a los emprendedores podrán deducir 
de la cuota íntegra el 50% del menor de los siguientes importes: 
prestación por desempleo que el trabajador tuviera pendiente de 
percibir ó 12 mensualidades de la prestación por desempleo que 
tuviera reconocida.

La deducción resultará de aplicación respecto de aquellos contratos 
hasta alcanzar 50 trabajadores, y siempre que, en los 12 meses siguientes 
al inicio de la relación laboral, se produzca, respecto de cada trabajador, 
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8. COPROPIEDADES Y FARMACIA CUESTIÓN-PLANTEADA
Si la comunidad de bienes debe tributar por el Impuesto sobre 
Sociedades a partir de 2016.

De ser afirmativa la respuesta anterior:

 Z Si se podrían deducir en el Impuesto sobre Sociedades un gasto 
por la depreciación del fondo de comercio que se generó en el 
momento de la adquisición del negocio a un tercero;

 Z Si la retribución del trabajo realizado por cada socio generaría un 
gasto deducible en el Impuesto sobre Sociedades.

 Z Si seguiría tributando en el régimen de recargo de equivalencia 
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

*Consulta vinculante V1318-16. Fecha salida 31/03/2016.La entidad 
consultante se constituyó como consecuencia de la cesión de una parte 
indivisa de una oficina de farmacia. La escritura pública de constitución 
de la entidad consultante indica que se constituye una comunidad de 
bienes que se rige por las normas incluidas en el título III del Libro II del 
Código Civil.

CUESTIÓN-PLANTEADA
Si la comunidad de bienes debe tributar por el Impuesto sobre 
Sociedades a partir de 2016. En caso de que sea aplicable el Impuesto 
sobre Sociedades, si el plazo para disolver la sociedad finaliza el 30 de 
junio de 2016 o esa fecha es para adoptar el acuerdo.

*Consulta vinculante V2272-16. Fecha salida 24/05/2016.La entidad 
consultante es una comunidad de bienes que desarrolla la actividad 
de comercio al por menor de medicamentos, productos sanitarios y de 
higiene, epígrafe 652.1 del Impuesto sobre Actividades Económicas, es 
decir, una oficina de farmacia, participada por un matrimonio, ambos 
farmacéuticos, en régimen de separación de bienes, con un porcentaje 
del 60% y 40%.

CUESTIÓN-PLANTEADA
Si la entidad consultante debe tributar por el Impuesto sobre Sociedades 
o bien seguir tributando en régimen de atribución de rentas, a partir del 
1 de enero de 2016.

*Consulta vinculante V2563-16. Fecha salida 10/06/2016.El consultante 

2016 supuso un punto de inflexión en la consolidación del régimen fiscal de 
las copropiedades en el ámbito de la oficina de farmacia.

Las inseguridades que trajo consigo la última reforma fiscal mediante la 
tipificación de las sociedades civiles con carácter mercantil como sujetos 
pasivos del impuesto sobre sociedades a partir de 2016 provoco ciertas dudas 
durante el primer año de vigencia de la citada normativa.

Mediante la consulta vinculante de la Dirección General de Tributos V4142-15 
(fecha de emisión 30 de diciembre de 2015) realizada por el Consejo General 
de Colegios Farmacéuticos, todas las dudas quedaron resueltas.

Dicha consulta confirma lo expuesto en anteriores ocasiones. En 2012 y ante 
otra cuestión, fue emitida la consulta vinculante que ha servido como “fuente”” 
a la actual. En esa ocasión se planteaba la posibilidad de que una sociedad 
limitada profesional pudiera dispensar medicamentos. La DGT respondió de 
forma firme que :

“…El ejercicio de las actividades atribuidas legalmente a las oficinas de 
farmacia corresponde al farmacéutico propietario-titular de la oficina de 
farmacia, sin que puedan en consecuencia dichas actividades ser ejercidas 
por una sociedad mercantil, encontrándose entre las referidas actividades, la 
adquisición, custodia, conservación y dispensación de los medicamentos y 
productos sanitarios…”

La respuesta en lo que se refiere al caso de copropiedades ha hecho extensiva 
la interpretación anterior a las sociedades civiles, manteniendo su tributación 
en el régimen de atribución de Rentas del IRPF.

Posteriormente y durante todo 2016 y 2017, la Dirección General de Tributos ha 
emitido diferentes consultas en las que confirma la tributación de las oficinas 
de farmacia cuya titularidad es compartida en el régimen de atribución de 
rentas del IRPF:

*Consulta Vinculante V0539-16. Fecha Salida 09/02/2016. La entidad 
consultante es una comunidad de bienes, integrada por dos personas físicas 
con un porcentaje de participación del 50%, que desarrolla la actividad de 
comercio al por menor de productos y artículos de farmacia y parafarmacia.
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CUESTIÓN-PLANTEADA 
Si a partir del 1 de enero de 2016 la entidad consultante debe tributar 
por el Impuesto sobre Sociedades o seguir tributando en régimen de 
atribución de rentas.

*Consulta vinculante V4015-16. Fecha salida 21/09/2016.La consultante 
es una comunidad de bienes dada de alta en el epígrafe 6521 de las 
tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas y que se dedica a la 
explotación de oficina de farmacia.

CUESTIÓN-PLANTEADA 
Si la sociedad consultante será contribuyente del Impuesto sobre 
Sociedades.

*Consulta vinculante V4301-16. Fecha salida 06/10/2016.Comunidad de 
bienes constituida el 1 de agosto de 2007, cuya actividad principal es la 
de farmacia, de alta en el epígrafe 6521 de las tarifas del Impuesto sobre 
Actividades Económicas y tributa en régimen de atribución de rentas.

CUESTIÓN-PLANTEADA 
Si a partir del 1 de enero de 2016 debe tributar por el Impuesto sobre 
Sociedades o puede continuar en el régimen especial de atribución de 
rentas.

*Consulta vinculante V4945-16. Fecha salida 15/11/2016.Algunos 
miembros de la asociación consultante son comunidades de bienes que 
desarrollan en nombre propio la actividad de farmacia.

CUESTIÓN-PLANTEADA 
Posible aplicación a dichas farmacias del artículo 7, apartado 1, letra a) 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, así como su sometimiento al 
régimen general del Impuesto sobre el Valor Añadido.

*Consulta vinculante V0694-17. Fecha salida 16/03/2017.La consultante 
ha venido explotando una oficina de farmacia a través de una sociedad 
civil en la que participa en un 50%. Con motivo de una comunicación 
del Departamento de Salud de su Comunidad Autónoma, se han visto 

es comunero de una comunidad de bienes que se dedica a la explotación 
de la oficina de farmacia.

CUESTIÓN-PLANTEADA
Si la sociedad consultante será contribuyente del Impuesto sobre 
Sociedades.

*Consulta vinculante V2759-16. Fecha salida 20/06/2016.La entidad 
consultante es una comunidad de bienes que se constituyó mediante la 
puesta en común de una oficina de farmacia por parte de tres hermanas, 
con la finalidad de desarrollar las actividades propias de una oficina de 
farmacia.

CUESTIÓN-PLANTEADA
Si la comunidad de bienes debe tributar por el Impuesto sobre 
Sociedades a partir de 2016. En caso de disolución de la comunidad de 
bienes, si le será de aplicación el régimen establecido en la disposición 
adicional decimonovena de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

*Consulta vinculante V2810-16. Fecha salida 21/06/2016.La entidad 
consultante es una comunidad de bienes que desarrolla la actividad de 
oficina de farmacia.

La actividad siempre ha tributado en el régimen de estimación directa 
simplificada en el IRPF y en el régimen de recargo de equivalencia en el 
IVA.

CUESTIÓN-PLANTEADA
Si la comunidad de bienes debe tributar en el Impuesto sobre Sociedades 
a partir de 2016. En caso afirmativo, régimen tributario de la relación 
comunero-partícipe con la entidad, y de los rendimientos que perciba 
de forma habitual por la prestación de sus servicios en la actividad y de 
los beneficios que sean objeto de reparto. Tributación de la comunidad 
de bienes en el Impuesto sobre el Valor Añadido a partir de 1/01/2016.

*Consulta vinculante V3376-16. Fecha salida 18/07/2016.Comunidad 
de bienes que desarrolla la actividad de comercio al por menos de 
medicamentos, productos sanitarios y de higiene, epígrafe 652.1 del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, es decir, una oficina de 
farmacia participada por dos hermanos, ambos farmacéuticos, con el 
50% cada uno.
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“El artículo 103.4 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (BOE 
de 29 de abril) dispone que: “solo los farmacéuticos podrán ser propietarios y 
titulares de las oficinas de farmacia abiertas al público”.

Por su parte, la ley 16/1997, de 25 de abril, de Regulación de Servicios de las 
Oficinas de Farmacia (BOE de 26 de abril), establece en su artículo 1, “Definición 
y funciones de las oficinas de farmacia”, lo siguiente:

“En los términos recogidos en la Ley 14/1986, General de Sanidad, de 25 de 
abril, y la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, las oficinas de 
farmacia son establecimientos sanitarios privados de interés público, sujetos 
a la planificación sanitaria que establezcan las Comunidades Autónomas, en 
las que el farmacéutico titular-propietario de las mismas, asistido, en su caso, 
de ayudantes o auxiliares, deberá prestar los siguientes servicios básicos a la 
población:

1. La adquisición, custodia, conservación y dispensación de los 
medicamentos y productos sanitarios.
(…)”.

Por tanto, el ejercicio de las actividades atribuidas legalmente a las oficinas 
de farmacia corresponde al farmacéutico propietario-titular de la oficina 
de farmacia, sin que puedan en consecuencia dichas actividades ser 
ejercidas por una sociedad mercantil, encontrándose entre las referidas 
actividades, la adquisición, custodia, conservación y dispensación de los 
medicamentos y productos sanitarios.

De acuerdo con lo anterior, el rendimiento obtenido en la dispensación 
por el farmacéutico de los medicamentos y productos farmacéuticos, cuya 
adquisición le corresponde al farmacéutico, formará parte del rendimiento 
de su actividad económica, junto con el resto de los rendimientos derivados 
de la entrega de bienes prestaciones de servicios que corresponda a las 
actividades legalmente atribuidas a la oficina de farmacia de su titularidad.

Lo anterior no obsta para que los elementos patrimoniales distintos de 
los anteriores que integran el negocio de farmacia, tales como locales o 
mobiliario y enseres, puedan ser de la titularidad de una sociedad mercantil 
que los ceda al farmacéutico para su explotación en su oficina de farmacia.

(…)”.

Si bien la consulta anterior se refería a una sociedad mercantil, en 
concreto a una sociedad de responsabilidad limitada, las consideraciones 
anteriores son aplicables a cualquier persona jurídica, por lo que al no 

obligados a la conversión de la sociedad civil en una comunidad de 
bienes a partir de 1 de enero de 2016, la cual continuará desarrollando la 
misma actividad.

CUESTIÓN-PLANTEADA 
Consecuencias fiscales en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas de la mencionada operación.

*Consulta vinculante V3247-17. Fecha salida 18/12/2017. El consultante 
es un socio de una sociedad civil, formada por él y su hermana. Dicha 
sociedad se encuentra dada de alta en el epígrafe de IAE 652.1 “farmacias: 
comercio al por menor de medicamentos, productos sanitarios y de 
higiene personal”. Esta entidad tiene cuatro trabajadores por cuenta 
ajena.

CUESTION-PLANTEADA 
1) Si la sociedad civil es contribuyente del IS.

2) Tratamiento de las retribuciones de los socios en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

La respuesta a todas estas consultas puede resumirse en la que responde 
la Dirección General de Tributos en la última citada anteriormente:

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

La letra a) del apartado 1, del artículo 7 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades (BOE de 28 de noviembre), establece que 
serán contribuyentes del Impuesto, cuando tengan su residencia en territorio 
español “a) Las personas jurídicas, excluidas las sociedades civiles que no 
tengan objeto mercantil.”

La cuestión relativa a quién corresponden fiscalmente los rendimientos 
obtenidos por una oficina de farmacia, si al farmacéutico persona física, titular 
de dicha oficina, o a una persona jurídica, ya ha sido resuelta por este Centro 
Directivo, en la consulta V1834-12, en la que se manifestaba, en relación con 
una sociedad limitada profesional constituida por el farmacéutico consultante, 
lo siguiente:
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poder ser una sociedad civil con personalidad jurídica titular de una 
oficina de farmacia, los rendimientos derivados de dicha oficina en ningún 
caso tributarían por el Impuesto sobre Sociedades, correspondiendo 
su tributación en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente a los farmacéuticos titulares de la oficina de farmacia, 
bien individualmente o en régimen de atribución de rentas, conforme al 
artículo 8.3 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio (BOE de 29 de noviembre), en el caso de que la autorización 
se atribuya, como permite la normativa reguladora de las farmacias, de 
forma conjunta a varios farmacéuticos, cuya agrupación no puede, por 
las razones anteriores, tener una personalidad jurídica distinta a la de las 
personas físicas integrantes.

A nivel práctico, todas las Oficinas de Farmacia que desarrollaban 
su actividad mediante la fórmula de la Sociedad Civil han debido 
transformarse a la figura de Comunidad de Bienes.

Ello ha conllevado una serie de trámites ante la Agencia Tributaria, que ha 
originado un nuevo Código de Identificación Fiscal (CIF). Y a resultas de 
este hecho, dichas entidades han debido comunicar a sus proveedores y 
resto de operaciones comerciales este nuevo código identificativo.

Como siempre en fiscalidad, la constitución de este tipo de copropiedades 
requiere una planificación previa de la “fiscalidad sobrevenida” de sus 
componentes.

Especial atención requiere en esta Guía IRPF, las tributaciones que puedan 
originarse en el mismo, por parte de los transmitentes en Donaciones. 
Bien sea en su aspecto parcial, o en su aspecto íntegro.

Solo podrán quedar exentas cuando las mismas queden circunscritas 
dentro de los requisitos de transmisión de la empresa familiar.

9. CUENTAS EN PARTICIPACIÓN Y 
OFICINA DE FARMACIA

La Dirección General de Tributos emitió durante el año 2016 una consulta 
vinculante donde reconoce el funcionamiento fiscal de un Contrato de 
Cuentas en Participación en una oficina de farmacia. 

*Consulta Vinculante V3861-16. Fecha salida 13/09/2016.La consultante es una 
persona física que forma parte de un contrato de cuentas en participación. 
La mitad del dinero utilizado para la compra de una farmacia proviene de 
la cuenta en participación. Como consecuencia al finalizar el año, se hace 
entrega de una parte de los beneficios obtenidos a la parte partícipe en 
concepto de intereses.

CUESTIÓN-PLANTEADA 
Si esta cuenta en participación es considerada una sociedad civil con objeto 
mercantil, y si, por lo tanto, a partir del 2016 los intereses empezarán a tributar 
a través del Impuesto sobre Sociedades (art. 7.1 de la Ley 27/2014) en vez de 
tributar por IRPF como hasta ahora.

El resumen de la respuesta de la DGT es el siguiente:

“…En el supuesto concreto planteado, la consultante, contribuye al mismo 
mediante su, aportación de recursos económicos al negocio en participación.

El contrato de cuentas en participación no implica la constitución de una 
entidad con personalidad jurídica propia ni la formación de un fondo o 
patrimonio común independiente del privativo del titular (gestor) y de los 
interesados (cuenta-partícipes). Por lo tanto, la cuenta en participación no es 
considerada una sociedad civil, y no tendrá la consideración de contribuyente 
del Impuesto sobre Sociedades a partir del 1 de enero de 2016…”

Durante el pasado ejercicio 2017, se origino una nueva consulta vinculante 
sobre el mismo asunto:

*Consulta vinculante V1812-17. Fecha salida 11/7/2017. Las consultantes, ambas 
farmacéuticas de profesión, presentaron en su día, por separado, la solicitud 
de apertura de una nueva oficina de farmacia en el territorio de su Comunidad 
Autónoma. En 2008 se autorizó únicamente a una de ellas la apertura de una 
oficina de farmacia por parte de la Consejería de Salud de dicha Comunidad 
Autónoma. No obstante, y aunque la autorización correspondía a una de las 
consultantes, ambas acordaron, mediante la formalización de un contrato de 
cuentas de participación, participar a partes iguales en los gastos y beneficios 
que generara la explotación del negocio. En la actualidad, es su intención 
realizar el cambio de titularidad de la concesión y pasar ambas a ser cotitulares 
de la misma.
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10. FISCALIDAD IRPF DEVOLUCIÓN 
CLAÚSULAS SUELO

Mediante el Real Decreto-ley 1/2017, de 20 de enero, de medidas urgentes de 
protección de consumidores en materia de cláusulas suelo, en el que se regula 
el cauce extrajudicial para resolver las reclamaciones de los consumidores 
derivadas de las últimas sentencias judiciales y las consecuencias tributarias 
del mismo, se regula el tratamiento fiscal de estas cantidades.

De forma específica en la:

“Disposición adicional cuadragésima quinta”.

Tratamiento fiscal de las cantidades percibidas por la devolución de las 
cláusulas de limitación de tipos de interés de préstamos derivadas de acuerdos 
celebrados con las entidades financieras o del cumplimiento de sentencias o 
laudos arbitrales.

1. No se integrará en la base imponible de este Impuesto la devolución 
derivada de acuerdos celebrados con entidades financieras, en efectivo o a 
través de otras medidas de compensación, junto con sus correspondientes 
intereses indemnizatorios, de las cantidades previamente satisfechas a 
aquellas en concepto de intereses por la aplicación de cláusulas de limitación 
de tipos de interés de préstamos.
2. Las cantidades previamente satisfechas por el contribuyente objeto 
de la devolución prevista en el apartado 1 anterior, tendrán el siguiente 
tratamiento fiscal:

a) Cuando tales cantidades, en ejercicios anteriores, hubieran formado 
parte de la base de la deducción por inversión en vivienda habitual o 
de deducciones establecidas por la Comunidad Autónoma, se perderá 
el derecho a practicar la deducción en relación con las mismas, 

suyo el dinero recibido, con la única responsabilidad de gestionarlo y rendir 
cuentas de los resultados al «partícipe».

 Z El titular/propietario de la oficina de farmacia (gestor) tributará por 
IRPF (estimación directa) y los ingresos del partícipe persona física 
también deben tributar por este impuesto. En la actual Ley del IRPF 
se consideran, a efectos de tributación, como rendimientos del capital 
mobiliario para el partícipe. En esta situación y con el nuevo esquema 
dual del vigente IRPF, se sometería al tipo impositivo del ahorro.

CUESTIÓN-PLANTEADA 
Si debe entenderse en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que 
se va a producir la transmisión del 50% del negocio por parte de una de las 
consultantes a la otra.

El resumen de la respuesta de la DGT es el siguiente:

“…En primer lugar, es necesario aclarar que, dado el carácter de actividad 
reglada que tienen las oficinas de farmacia, según su normativa reguladora, el 
ejercicio conjunto puede darse en el caso de farmacéuticos copropietarios a 
cuyo nombre se extiende la autorización de la Oficina de Farmacia. En el caso 
planteado, únicamente una de las consultantes es la actualmente autorizada 
para la explotación de la oficina de farmacia por lo que es ella la que se 
encuentra desarrollando la actividad económica.

Por otra parte, la compraventa, aunque sea de una cuota de titularidad, de 
una oficina de farmacia implica la transmisión de un negocio comercial, el de 
farmacia, transmisión que lleva indiscutiblemente unida la transmisión de la 
licencia o autorización de establecimiento, al margen de otros elementos como 
pueden ser el local, el mobiliario, los utensilios o las existencias. En el caso que 
nos ocupa una de las consultantes es la titular del negocio y va a transmitir el 
50% del mismo a la otra consultante.

A efectos de determinar la tributación de los distintos bienes que son objeto de 
transmisión es necesario distinguir entre existencias e inmovilizado…”.

No cabe duda de que probablemente esta figura contractual no es la mejor 
para el ejercicio de la actividad, pero pueden producirse situaciones familiares 
que la propicien como una solución temporal.

Este tipo de situaciones asociativas son establecidas mediante un contrato 
que, desde el punto de vista jurídico y formal, tiene una regulación muy 
breve. Recordemos que esta figura viene regulada por el Código de 
Comercio de 1885 en su Título I, Libro II, artículos 239 a 243, en virtud del 
cual «podrán los comerciantes interesarse los unos en las operaciones de los 
otros, contribuyendo para ellas con la parte del capital que conviniesen, y 
haciéndose participes de los resultados prósperos o adversos en la proporción 
que determinen».

Se estructura en un contrato firmado entre dos componentes: el «partícipe 
o asociado», persona que aporta un dinero a cambio de unos resultados 
(beneficios o pérdidas), pero que en ningún caso tendrá opción a una cuota 
sobre la propiedad o titularidad del negocio, y el «gestor o titular», que hará 
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debiendo sumar a la cuota líquida estatal y autonómica, devengada en 
el ejercicio en el que se hubiera celebrado el acuerdo con la entidad 
financiera, exclusivamente las cantidades indebidamente deducidas 
en los ejercicios respecto de los que no hubiera prescrito el derecho 
de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante 
la oportuna liquidación, en los términos previstos en el artículo 59 
del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, sin inclusión 
de intereses de demora.

No resultará de aplicación la adición prevista en el párrafo anterior respecto 
de la parte de las cantidades que se destine directamente por la entidad 
financiera, tras el acuerdo con el contribuyente afectado, a minorar el 
principal del préstamo.

b) Cuando tales cantidades hubieran tenido la consideración de 
gasto deducible en ejercicios anteriores respecto de los que no 
hubiera prescrito el derecho de la Administración para determinar 
la deuda tributaria mediante la oportuna liquidación, se perderá tal 
consideración, debiendo practicarse autoliquidación complementaria 
correspondiente a tales ejercicios, sin sanción, ni intereses de demora, 
ni recargo alguno en el plazo comprendido entre la fecha del acuerdo 
y la finalización del siguiente plazo de presentación de autoliquidación 
por este Impuesto.

c) Cuando tales cantidades hubieran sido satisfechas por el contribuyente 
en ejercicios cuyo plazo de presentación de autoliquidación por 
este Impuesto no hubiera finalizado con anterioridad al acuerdo de 
devolución de las mismas celebrado con la entidad financiera, así 
como las cantidades a que se refiere el segundo párrafo de la letra a 
anterior, no formarán parte de la base de deducción por inversión en 
vivienda habitual ni de deducción autonómica alguna ni tendrán la 
consideración de gasto deducible.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será igualmente de aplicación 
cuando la devolución de cantidades a que se refiere el apartado 1 anterior 
hubiera sido consecuencia de la ejecución o cumplimiento de sentencias 
judiciales o laudos arbitrales».
La Disposición Final primera del citado Real Decreto-ley modifica la Ley 
35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las personas Físicas, introduciendo, 
con efectos a partir de su entrada en vigor y ejercicios anteriores no 
prescritos, la Disposición Adicional cuadragésima quinta, en la que se regula 

el tratamiento fiscal de las cantidades percibidas por la devolución de las 
cláusulas suelo en los siguientes términos:

No se integran en la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas ninguno de los siguientes importes:

Las cantidades devueltas derivadas de los acuerdos celebrados con la 
entidad financiera (ya sean en efectivo u otra forma de compensación) en 
concepto de intereses pagados de más por aplicación de la cláusula suelo.

Los intereses indemnizatorios que, en su caso, pudiera satisfacer la entidad 
financiera.

 Z Si las cantidades devueltas hubieran formado parte de la base de 
la deducción por inversión en vivienda habitual (o de deducciones 
establecidas por la Comunidad Autónoma) de ejercicios anteriores, 
se perderá el derecho a practicar la deducción en relación con las 
mismas, por lo que habrá que regularizar. Dicha regularización se llevará 
acabo sumando a la cuota líquida estatal y autonómica devengada en 
el ejercicio en el que se hubiera celebrado el acuerdo con la entidad 
financiera, exclusivamente las cantidades indebidamente deducidas en 
los ejercicios respecto de los que no hubiera prescrito el derecho de 
la Administración para determinar la deuda tributaria, en los términos 
previstos en el artículo 59 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.
No obstante, sorprendentemente no procede regularizar respecto de 
la parte de las cantidades que se destine directamente por la entidad 
financiera a minorar el principal del préstamo.

 Z Si las cantidades devueltas tuvieron la consideración de gastos deducibles 
en ejercicios anteriores respecto de los que no hubiera prescrito el 
derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria, se 
perderá tal consideración y también procederá regularizar; a diferencia 
del caso precedente, aquí se realizará mediante la presentación de una 
autoliquidación complementaria correspondiente a dichos ejercicios. 
La autoliquidación complementaria deberá presentarse en el plazo 
comprendido entre la fecha del acuerdo y la finalización del siguiente 
plazo de presentación de autoliquidación y no llevará aparejada la 
aplicación de sanción, ni intereses de demora, ni recargo alguno.
Finalmente, si las cantidades devueltas fueron satisfechas por el 
contribuyente en ejercicios cuyo plazo de presentación de autoliquidación 
aún no hubiera finalizado con anterioridad al acuerdo de devolución de 
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éstas celebrado con la entidad financiera, éstas no podrán formar parte 
de la base de deducción por inversión en vivienda habitual. Del mismo 
modo, tampoco podrán considerarse gasto deducible para el cálculo 
del rendimiento neto del capital inmobiliario o de la actividad.

Todo el régimen fiscal anterior, será también de aplicación a las 
devoluciones derivadas de la ejecución de sentencias judiciales o laudos 
arbitrales”.

11. RESTABLECIMIENTO TEMPORAL DEL 
IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO PARA 2017

La presencia de esta figura impositiva en nuestro ordenamiento tributario 
persiste año tras año, tras una breve desaparición en un periodo.

Recordemos que este impuesto no fue eliminado, sino que se introdujo una 
bonificación del 100% en su normativa que eliminaba la presentación y pago 
de este tributo. Esta circunstancia ya preveía una posible vuelta al sistema.

La normativa del Real Decreto-Ley 13/2011 restablecía la aplicación del citado 
impuesto con una serie de novedades:

 Z Incremento del límite exento del valor de la vivienda habitual a 300.000 
€.La normativa anterior fijaba el límite en 150.253,03€.

 Z Mínimo exento de 700.000€ que resulta de aplicación a todos los 
sujetos pasivos del impuesto.

 Z Estarán obligados a presentarlo:
1. Cuando la cuota tributaria, determinada de acuerdo con la 
normativa actual, resulte a ingresar.
2. Cuando no dándose el supuesto anterior, el valor de los bienes 
o derechos del contribuyente resulte superior a 2.000.000€ (la 
normativa anterior cifraba este límite en 601.012,10€).

La oficina de farmacia y todos sus elementos afectos (local, mobiliario, 
equipos informáticos, etc.) siguen teniendo la posibilidad de estar exentos si 
constituyen la principal fuente de renta para el contribuyente.

Un atisbo de esperanza surgió para los contribuyentes cuando se volvió a hablar 
de una nueva bonificación del 100%, pero las necesidades de financiación 

(autonómica en este sentido, ya que está cedido al 100%) obligaron a su 
vigencia también en 2016.

A efectos de 2017, el Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre (BOE 
3/12/2016) eliminó la bonificación del 100% del Impuesto sobre el Patrimonio.

Aparentemente, en la normativa fiscal aprobada en BOE a finales de 2017, no 
se ha prorrogado el impuesto para 2018.Pero las autoridades fiscales tienen 
tiempo, probablemente en los Presupuestos Generales del Estado 2018 
(aprobación prevista mediados de 2018).

Eso sí, habrá que tener en cuenta la potestad normativa de las Comunidades 
Autónomas pudieran tener en bonificaciones y escalas de gravamen.
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1. NOMBRE DEL MEDICAMENTO: Hidroxil B1-B6-B12 comprimidos recubiertos con película. 2. COMPOSICIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA: Cada 
comprimido contiene: Tiamina hidrocloruro (vitamina B1) 250 mg. Piridoxina hidrocloruro (vitamina B6) 250 mg. Cianocobalamina (vitamina B12) 500 
microgramos. Para consultar la lista completa de excipientes, ver sección 6.1. 3. FORMA FARMACÉUTICA: Comprimidos recubiertos con película. Los 
comprimidos son de color rosa, biconvexos y elípticos. 4. DATOS CLÍNICOS: 4.1 Indicaciones terapéuticas: Prevención y tratamiento de deficiencia de 
las vitaminas B1, B6 y B12, debido al incremento de las necesidades, reducción del consumo o de la absorción, que podrían manifestarse como síntomas 
de dolor de espalda, en convalecencias o dietas insuficientes.Hidroxil B1-B6-B12 comprimidos está indicado en adultos y adolescentes mayores de 14 años. 
4.2 Posología y forma de administración: Posología Adultos y adolescentes mayores de 14 años. La dosis recomendada es de 1 comprimido al día. En 
general, el tratamiento no debe superar las 2 semanas de duración, aunque, se podrá prolongar más de 15 días a criterio médico. Si los síntomas persisten 
o no mejoran después de 7 días de tratamiento, se debe evaluar la situación clínica. Pacientes con insuficiencia renal o hepática: Hidroxil B1-B6-B12 está 
contraindicado en pacientes con insuficiencia renal o hepática (ver sección 4.3). Forma de administración. Vía oral. Es preferible que los comprimidos se 
traguen enteros, con la ayuda de un poco de agua. Población pediátrica: Hidroxil B1-B6-B12 está contraindicado en niños menores de 14 años (ver sección 
4.3). 4.3 Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los principios activos, a las diversas formas de vitamina B12, al cobalto o a alguno de los excipientes 
incluidos en la sección 6.1. Pacientes en tratamiento con levodopa (ver sección 4.5). Pacientes con enfermedad de Leber (atrofia hereditaria del nervio 
óptico) o ambliopía tabáquica, que podrían degenerar más. Debido a las dosis altas de vitaminas que contiene, Hidroxil B1-B6-B12 está contraindicado en: 
Pacientes con insuficiencia renal o hepática. Embarazo y lactancia. Niños menores de 14 años. 4.4 Advertencias y precauciones especiales de empleo: 
La piridoxina hidrocloruro (vitamina B6) no se debe tomar a dosis más altas o durante un periodo más largo que lo recomendado. La administración 
continuada y a dosis elevadas de piridoxina, esto es, cuando la vitamina B6 no se toma tal como se recomienda se ha asociado con efectos adversos de 
tipo neurológico consistentes en neuropatía sensorial periférica o síndromes neuropáticos (ver secciones 4.8 y 4.9). No debe administrarse vitamina B12 en 
pacientes con anemia megaloblástica en los que no se haya comprobado el déficit de dicha vitamina, ya que si es debida a déficit de folato podrían 
corregirse parcialmente las alteraciones megaloblásticas hematológicas y enmascarar el déficit de folato. Se han producido en adultos casos de dependencia 
y abstinencia a la piridoxina con dosis de 200 mg al día durante 30 días aproximadamente. Se debe advertir a los pacientes del posible riesgo de 
fotosensibilidad a causa de la piridoxina, que se puede manifestar con síntomas en la piel como erupción, ampollas y vesículas. Se debe evitar la exposición 
a los rayos ultravioleta durante el uso de este medicamento. Los individuos sensibilizados por exposición profesional a tiamina que les produjo dermatitis 
de contacto, pueden experimentar una recaída tras la ingesta de tiamina (ver sección 4.8). Interferencias con pruebas analíticas: Este medicamento 
contiene piridoxina, tiamina y cianocobalamina que pueden producir alteraciones en los resultados de pruebas analíticas: Determinación de concentración 
sérica de teofilina por el método espectrofotométrico de Schack y Waxler: la tiamina a dosis altas puede interferir con los resultados. Determinación de 
concentraciones de ácido úrico por el método de fototungstato: la tiamina puede producir resultados falsos positivos. Determinación de urobilinógeno 
usando el reactivo de Ehrlich: la tiamina y la piridoxina pueden producir resultados falsos positivos. Anticuerpos frente al factor intrínseco (FI): la 
administración previa de cianocobalamina puede producir resultados falsos positivos en la determinación de anticuerpos frente al FI que están presentes 
en la sangre de aproximadamente el 50% de los pacientes con anemia perniciosa. 4.5 Interacción con otros medicamentos y otras formas de 
interacción: Interacciones descritas para la tiamina (vitamina B1): Medicamentos bloqueantes neuromusculares: podría aumentar su efecto. 
5-Fluorouracilo: inhibe el efecto de la tiamina. Interacciones descritas para la piridoxina (vitamina B6) Levodopa: no se debe usar simultáneamente con 
piridoxina, ya que ésta acelera el metabolismo periférico de la levodopa bloqueando sus efectos antiparkinsonianos, por lo que reduce su eficacia, a menos 
que la levodopa se asocie a un inhibidor de dopa-carboxilasa (carbidopa). Fenobarbital: la piridoxina puede disminuir sus concentraciones plasmáticas. 
Fenitoína: la piridoxina podría reducir sus concentraciones séricas. Amiodarona: posible aumento de fotosensibilidad inducida por amiodarona. Altretamina: 
se debe evitar su uso simultáneo con piridoxina por producirse una reducción de la respuesta a este fármaco anticancerígeno.Varios medicamentos 
interfieren con la piridoxina y pueden reducir los niveles de vitamina B6, entre ellos: antirreumáticos (penicilamina), antihipertensivos (hidralazina), 
antituberculosos (isoniazida, cicloserina, etionamida, pirazinamida), anticonceptivos orales, inmunosupresores (como corticosteroides, ciclosporina, etc.) y 
alcohol. Interacciones descritas para la cianocobalamina (vitamina B12). Suplementos de ácido ascórbico: pueden disminuir la absorción de vitamina B12; 
este hecho debe tenerse en cuenta si se administran grandes dosis de ácido ascórbico dentro de la hora siguiente a la administración de la vitamina B12 
por vía oral. La absorción de vitamina B12 a nivel de tracto gastrointestinal puede verse disminuida por la neomicina, la colchicina, los antiulcerosos 
antihistamínicos H-2, ácido aminosalicílico en tratamientos largos, omeprazol, anticonvulsivantes, metformina, preparaciones de potasio de liberación 
sostenida, radiaciones de cobalto, ingesta excesiva de alcohol. Cloranfenicol parenteral: puede atenuar el efecto de la vitamina B12. Contraconceptivos 
orales: su uso puede hacer que se reduzcan las concentraciones séricas de vitamina B12. Ácido fólico: elevadas dosis de ácido fólico pueden reducir las 
concentraciones de vitamina B12 en sangre y si se administran en caso de deficiencia de vitamina B12, pueden enmascarar los efectos hematológicos 
provocados por esta deficiencia, pero exacerban sus consecuencias neurológicas. 4.6 Fertilidad, embarazo y lactancia: Embarazo. La cianocobalamina 
tiene la categoría C del embarazo de la FDA (USA). La administración de dosis elevadas de piridoxina durante el embarazo (mayores de 100 a 200 mg al 
día) podría tener efectos adversos en la función neuronal propioceptiva en el desarrollo del feto y puede producir un síndrome de dependencia de 
piridoxina en el neonato. Hidroxil B1-B6-B12 está contraindicado durante el embarazo (ver sección 4.3). Lactancia: Tiamina, piridoxina y cianocobalamina 
se distribuyen en leche materna. Durante la lactancia no se puede descartar un riesgo para el lactante con la piridoxina. La piridoxina administrada en 
madres en periodo de lactancia puede producir efectos supresores de la lactación, dolor y/o aumento de las mamas. Hidroxil B1-B6-B12 está contraindicado 
durante la lactancia (ver sección 4.3). Fertilidad: Hasta la fecha, no hay evidencias que sugieran que Hidroxil B1-B6-B12 comprimidos cause efectos adversos 
en la capacidad reproductiva en humanos. Mujeres en edad fértil. Las mujeres en edad fértil tienen que usar un método anticonceptivo durante el 
tratamiento. 4.7 Efectos sobre la capacidad para conducir y utilizar máquinas: La influencia de Hidroxil B1-B6-B12 sobre la capacidad para conducir 
y utilizar máquinas es nula o insignificante. Sin embargo, este medicamento puede producir somnolencia en una pequeña proporción de pacientes, los 
cuales deberían abstenerse de conducir y/o utilizar máquinas durante el tratamiento. 4.8 Reacciones adversas: Se han observado los siguientes efectos 
adversos, que se clasifican por órganos y sistemas y por frecuencias de acuerdo con la convención MedDRA sobre frecuencia. Las frecuencias se definen 
como: muy frecuentes (≥ 1/10), frecuentes (≥ 1/100 a < 1/10), poco frecuentes (>1/1.000 a <1/100), raras (≥ 1/10.000 a <1/1.000) y muy raras (< 
1/10.000). Otras reacciones adversas que se han notificado con la utilización de los principios activos del medicamento, cuya frecuencia no se ha podido 

Clasificación de órganos del sistema
Frecuencia

Poco frecuentes (> 1/1.000 a < 1/100)

Trastornos del sistema nervioso Dolor de cabeza, Parestesias y/o alteraciones sensitivas Somnolencia

Trastornos gastrointestinales Náuseas Vómitos

Trastornos de la piel y del tejido subcutáneo Erupción cutánea

Trastornos del sistema inmunológico Reacciones de hipersensibilidad

establecer con exactitud son: Trastornos de la sangre y del sistema linfático: en muy raras ocasiones podría producirse trombocitopenia púrpura. Trastornos 
del sistema nervioso: mareo, agitación, neuropatía sensorial periférica o síndromes neuropáticos en tratamiento prolongado con vitamina B6 y más 
frecuentemente con dosis elevadas; la neuropatía sensorial puede incluir parestesias y reducción de la propiocepción; los síntomas neuropáticos 
generalmente disminuyen tras la interrupción del tratamiento (ver sección 4.9); con frecuencia desconocida se podría producir un síndrome de dependencia 
y abstinencia de piridoxina, que es más probable cuanto mayores son las dosis y en períodos de tiempo superiores a 1 mes; ocasionalmente la piridoxina 
podría producir insomnio y con altas dosis afectación de la memoria. Trastornos renales y urinarios: cambios en el color de la orina. Trastornos oculares: 
hinchazón, irritación, enrojecimiento en los ojos. Trastornos gastrointestinales: molestias abdominales, ocasionalmente diarrea moderada, pérdida de 
apetito. Trastornos de la piel y del tejido subcutáneo: fotosensibilidad, con cambios en la piel como lesiones vesiculares y ampollares, eritema, erupción o 
prurito; se ha sugerido que grandes dosis de piridoxina podrían inducir un defecto metabólico que afecta a la integridad de la estructura de la piel. Se ha 
descrito un caso de aparición de rosácea fulminans tras la ingestión diaria de suplementos de vitaminas B (piodermia facial, con nódulos confluentes, 
papulopústulas y seborrea en cara y cuello). Trastornos del sistema inmunológico: ocasionalmente reacción anafiláctica con, edema, urticaria, disnea, etc.; 
la administración repetida de vitamina B1 puede provocar en raras ocasiones la aparición de hipersensibilidad tardía (ver sección 4.4). Si se produce una 
reacción alérgica debe interrumpirse el tratamiento y aplicarse tratamiento adecuado. Notificación de sospechas de reacciones adversas: Es importante 
notificar sospechas de reacciones adversas al medicamento tras su autorización. Ello permite una supervisión continuada de la relación beneficio/riesgo del 
medicamento. Se invita a los profesionales sanitarios a notificar las sospechas de reacciones adversas a través del Sistema Español de Farmacovigilancia de 
medicamentos de Uso Humano: www.notificaram.es 4.9 Sobredosis: No se han registrado efectos distintos a las posibles reacciones adversas descritas 
para estas vitaminas con dosis elevadas de las vitaminas B1, B6 y B12. Así, la ingestión accidental de grandes dosis puede ocasionar molestias 
gastrointestinales (diarreas, náuseas, vómitos) y cefaleas. En raras ocasiones puede aparecer shock anafiláctico. La administración durante largo tiempo de 
dosis excesivas de piridoxina se ha asociado con el desarrollo de neuropatías periféricas graves, como neuropatías sensoriales y síndromes neuropáticos. 
Puede aparecer fotosensibilidad con lesiones en la piel. Pueden aparecer dolor de cabeza, somnolencia, letargo, trastornos respiratorios, incremento de las 
concentraciones séricas de AST (SGOT) y descenso de las concentraciones séricas de ácido fólico. Población pediátrica: La administración de piridoxina a 
algunos niños con convulsiones dependientes de piridoxina, les ha producido sedación profunda, hipotonía y dificultad respiratoria, a veces requiriendo 
ventilación asistida. Si aparecieran efectos adversos, debe instaurarse tratamiento sintomático adecuado. Los efectos adversos en general son reversibles 
cuando el tratamiento se interrumpe. 5. PROPIEDADES FARMACOLÓGICAS: 5.1 Propiedades farmacodinámicas: Grupo farmacoterapéutico: 
Vitamina B1 en combinación con vitamina B6 y/o vitamina B12. Código ATC: A11DB. La deficiencia de vitaminas puede ser resultado de dieta inadecuada, 
quizás debida a aumento de los requerimientos o puede ser consecuencia de enfermedades, ingesta excesiva de alcohol o medicamentos. Hidroxil es una 
asociación de las vitaminas B1, B6 y B12, hidrosolubles; estas vitaminas actúan como cofactores de enzimas específicos y a dosis farmacológicas se utilizan 
para el tratamiento de estados carenciales y de los síntomas que se manifiestan. La tiamina se combina con adenosín trifosfato (ATP) para formar tiamina 
pirofosfato (TPP), forma activa, coenzima necesario para el metabolismo de los hidratos de carbono, especialmente en células nerviosas.La tiamina juega 
un papel importante en la descarboxilación de los alfa-ceto ácidos. La deficiencia de tiamina puede afectar, entre otros, al sistema nervioso periférico, tracto 
gastrointestinal y sistema cardiovascular; una manifestación de deficiencia grave es el beriberi. Los requerimientos de tiamina pueden estar incrementados 
en las siguientes situaciones: alcoholismo, fiebre crónica, infecciones prolongadas, hipertiroidismo, enfermedades del tracto hepático-biliar, diarrea 
persistente, etc. La piridoxina y otros dos compuestos relacionados, piridoxal y piridoxamina, son conocidos como Vitamina B6. Estos compuestos están 
interrelacionados metabólicamente y funcionalmente; en el hígado se transforman principalmente en piridoxal fosfato, forma activa, y en menor 
proporción se produce conversión a piridoxamina fosfato, también activa; piridoxina hidrocloruro es el preparado más usado clínicamente. Piridoxal fosfato 
actúa como coenzima en el metabolismo de las proteínas, carbohidratos y grasas. Entre las transformaciones metabólicas de proteínas y aminoácidos se 
incluyen transaminación, descarboxilación, desulfurización, síntesis y racemización; piridoxal fosfato interviene en el metabolismo de triptófano a niacina y 
en la conversión de metionina a cisteína; el número de reacciones en que interviene es amplísimo, piridoxal fosfato también tiene un papel como cofactor 
para la glucógeno fosforilasa y está implicado en el metabolismo de aminas cerebrales (serotonina, norepinefrina, dopamina), ácidos grasos poliinsaturados 
y fosfolípidos; también parece ser un modulador de las acciones de las hormonas esteroideas. Los síntomas clásicos de la deficiencia de vitamina B6 son 
lesiones en piel y mucosas (por ejemplo, estomatitis angular o glositis). La cianocobalamina es una forma de vitamina B12 (cobalamina), término genérico 
que engloba varios compuestos llamados cobalaminas que contienen cobalto como átomo central en un grupo tetrapirrol macrocíclico (anillo corrina) 
unido a dimetil bencidimidazolil nucleótido. El cobalto puede estar unido a varios grupos, como ciano, desoxiadenosil, metilo o hidroxilo, formando 
cianocobalamina, desoxiadenosilcobalamina, metilcobalamina o hidroxocobalamina, respectivamente. En el organismo la vitamina B12 se encuentra 
principalmente como metilcobalamina (mecobalamina) y como adenosilcobalamina (cobamamida), que actúan como coenzimas. La vitamina B12 es 
necesaria para el crecimiento y la replicación celular, el metabolismo de algunos aminoácidos, para que la hematopoyesis se lleve a cabo normalmente, la 
síntesis de mielina y la integridad del sistema nervioso. Las causas de deficiencia de vitamina B12 son variadas e incluyen, entre otras, inadecuada ingesta 
y secreción inadecuada del factor intrínseco y da lugar al desarrollo de anemias megaloblásticas, desmielinización y otros daños neurológicos. La principal 
causa de deficiencia clínicamente observable de vitamina B12 es la anemia perniciosa. Los efectos hematológicos de la deficiencia de vitamina B12 incluyen 
palidez cutánea asociada con el inicio gradual de los síntomas comunes de anemia. Las complicaciones neurológicas son comunes en individuos con 
deficiencia clínicamente observable de vitamina B12 e incluyen molestias sensoriales en las extremidades. La vitamina B12 actúa como coenzima para una 
reacción crítica de transferencia de metil que convierte la homocisteína en metionina y para una reacción separada que convierte la L-metil malonil-CoA 
en succinil CoA. Un suplemento adecuado de vitamina B12 es esencial para la formación sanguínea y función neurológica normal. Hidroxil B1-B6-B12 es 
una asociación de vitaminas del complejo B que ha demostrado ser útil como refuerzo del tratamiento antiinflamatorio del dolor de espalda. En varios 
estudios aleatorizados que han evaluado el efecto de la asociación del complejo vitamínico B1, B6 y B12 por vía oral junto con diclofenaco (AINE) en más 
de 1.300 pacientes con lumbalgia, se ha demostrado que la asociación de este complejo vitamínico potencia el efecto del AINE, disminuyendo la intensidad 
del dolor y acelerando la recuperación, lo cual permite disminuir la dosis y la duración del tratamiento con el AINE en estos pacientes. En estos estudios se 
observó una diferencia estadísticamente significativa a favor de la combinación de diclofenaco y complejo vitamínico B en la reducción del dolor, así como 
una tendencia a favor de la combinación en el ámbito afectivo. Asimismo, el número de pacientes que pudieron terminar el tratamiento antes de la 
finalización del estudio por alivio de los síntomas fue significativamente mayor en los pacientes tratados con la combinación de AINE y vitamina B que en 
los pacientes que tomaron el AINE solo. 5.2 Propiedades farmacocinéticas: Las vitaminas B1, B6 y B12 se absorben bien en el tracto gastrointestinal, se 
distribuyen ampliamente en los tejidos, se excretan principalmente en la orina y pasan a la leche materna. Tiamina La tiamina en pequeñas cantidades se 
absorbe bien mediante un mecanismo de transporte activo en el tracto gastrointestinal; el alcohol inhibe su absorción. La absorción se produce tras la 
fosforilación en las células epiteliales y es máxima en el duodeno. La tiamina se distribuye en casi todos los tejidos, alcanzándose las mayores concentraciones 
en hígado, corazón y riñón, donde se convierte en ésteres difosfato y trifosfato. Los fosfatos de tiamina pueden ser hidrolizados por fosfatasas y la tiamina 
puede sufrir numerosas transformaciones. La tiamina no se almacena en cantidades apreciables. Su excreción se produce principalmente a través de la 
orina, en dosis fisiológicas poco o nada inalterada; las cantidades en exceso de las necesidades diarias se excretan no transformadas y como metabolitos. 
Piridoxina La vitamina B6 de la dieta es absorbida por las células de la mucosa intestinal a través de la fosforilación unida a la difusión pasiva, principalmente 
en el yeyuno e íleo. Se absorbe fácilmente salvo en los síndromes de malabsorción. Un gran porcentaje de la vitamina B6 del cuerpo se encuentra en la 
enzima fosforilasa, que convierte el glucógeno a glucosa-1-fosfato. El piridoxal fosfato (PLP) está presente en el plasma como complejo albúmina – PLP y 
en los eritrocitos está en combinación con la hemoglobina. La vitamina B6 cruza la placenta y se distribuye en la leche materna. La excreción de vitamina 
B6 es renal, casi totalmente como metabolitos. A dosis muy altas de piridoxina gran parte de la dosis se excreta en la orina sin ningún tipo de transformación; 
probablemente también se excreta en cierta medida en las heces. Cianocobalamina La vitamina B12 requiere del factor intrínseco, una glucoproteína 
segregada por la mucosa gástrica, para su absorción de forma activa en el tracto gastrointestinal. La absorción está afectada en pacientes con ausencia de 
factor intrínseco, con síndrome de malabsorción o con anomalías intestinales. También se produce absorción por difusión pasiva en pequeña proporción. 
La vitamina B12 se une extensivamente a proteínas específicas del plasma llamadas transcobalaminas; la transcobalamina II parece involucrada en el 
transporte rápido de cobalaminas a los tejidos. La vitamina B12 se almacena en el hígado. La vitamina B12 difunde a la placenta y se distribuye en la leche 
materna. La vitamina B12 se excreta en la bilis y sufre una extensa circulación enterohepática. Entre un 50% y un 98% de una dosis intramuscular o 
subcutánea (entre 100 y 1000 microgramos) de cianocobalamina es excretada inalterada en la orina,la mayor parte durante las primeras 8 horas tras la 
inyección, pero se considera que es solo una pequeña fracción de la reducción de las reservas del organismo procedentes de la dieta. Los excesos sobre las 
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cantidades diarias se excretan ampliamente inalteradas en orina. Dosis mayores de 100 microgramos de vitamina B12 no producirán mayor retención de 
la vitamina, aunque las reservas pueden ser repuestas con más rapidez. 5.3 Datos preclínicos sobre seguridad: Con la vitamina B6, se han observado 
casos de ataxia en perros y ratas tras la administración repetida de dosis diarias elevadas. Estudios en animales con vitamina B12 han revelado efectos 
adversos en el feto (efectos teratogénicos u otros). Los ensayos de toxicidad efectuados en diversas especies animales, han mostrado que los efectos tóxicos 
de las vitaminas del grupo B se manifiestan a dosis muy superiores
a las dosis empleadas. 6. DATOS FARMACÉUTICOS: 6.1 Lista de excipientes: Copovidona, Carboximetilalmidón de sodio (de patata), Estearil fumarato 
de sodio, Almidón modificado (de maíz), Ácido cítrico, Citrato trisódico, Dióxido de silicio, Hipromelosa, Dióxido de titanio (E-171), Cera natural, Glicerol, 
Triglicéridos de cadena media y Ácido carmínico (E-120). 6.2 Incompatibilidades: No procede. 6.3 Periodo de validez: 3 años. 6.4 Precauciones 
especiales de conservación: Conservar por debajo de 25 ºC. 6.5 Naturaleza y contenido del envase: Blíster de PVC/PVDC y aluminio. Envase con 15 
y 30 comprimidos recubiertos con película. 6.6 Precauciones especiales de eliminación y otras manipulaciones: Ninguna especial. La eliminación del 
medicamento no utilizado y de todos los materiales que hayan estado en contacto con él, se realizará de acuerdo con la normativa local. 7. TITULAR DE 
LA AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN: Almirall, S.A. General Mitre, 151, 08022 – Barcelona (España). 8. NÚMERO(S) DE AUTORIZACIÓN DE 
COMERCIALIZACIÓN: 79062. 9. FECHA DE LA PRIMERA AUTORIZACIÓN/ RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN. Primera autorización: 23/09/2014. 
10. FECHA DE LA REVISIÓN DEL TEXTO: Diciembre de 2015. 11. PRESENTACIONES Y PVP: Hidroxil B1-B6-B12 envase de 30 comprimidos: 12,93€. Sin 
receta médica. Producto no reembolsado por el S.N.S.

Fecha de elaboración del material promocional: Enero 2018

1. NOMBRE DEL MEDICAMENTO. Almax 500 mg comprimidos masticables. Almax 1 g/7,5 ml  suspensión oral. Almax Forte 1,5 g suspensión oral.  
2. COMPOSICIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA. Almax 500 mg comprimidos masticables: Cada comprimido contiene 500 mg de almagato. 
Almax 1 g/7,5 ml suspensión oral: 7,5 ml contienen 1 gramo de almagato. Excipiente con efecto conocido: 525 mg de sorbitol (E 420) por cada dosis 
de 7,5 ml. Almax Forte 1,5 g suspensión oral: Cada sobre contiene 1,5 gramos de almagato. Excipiente con efecto conocido: 1,05 g de sorbitol (E 420) 
por sobre. Para consultar la lista completa de excipientes, ver sección 6.1. 3. FORMA FARMACÉUTICA. Almax 500 mg comprimidos masticables: 
Comprimidos masticables redondos planos identificados en una de sus caras con “almax”, de color blanco-amarillento, con olor y sabor a menta. Al-
max 1 g/7,5 ml suspensión oral: Suspensión oral, de color blanco-amarillento, con olor y sabor a menta. Almax Forte 1,5 g suspensión oral: Suspensión 
oral, de color blanco, con olor y sabor a menta. 4. DATOS CLÍNICOS. 4.1 Indicaciones terapéuticas. Alivio y tratamiento sintomático de la acidez y ardor 
de estómago en adultos y mayores de 12 años. 4.2 POSOLOGÍA Y FORMA DE ADMINISTRACIÓN. Posología. Adultos y mayores de 12 años. 
Almax 500 mg comprimidos masticables: La dosis recomendada es de 1 gramo (2 comprimidos), tres veces al día, preferentemente 1/2-1 hora después 
de las principales comidas. Almax 1g/7,5 ml suspensión oral: La dosis recomendada es de 1 gramo (1 dosis de 7,5 ml), tres veces al día, preferentemen-
te 1/2 -1 hora después de las principales comidas. Almax Forte 1,5 g Suspensión oral: La dosis recomendada es de 1,5 gramos (1 sobre), tres veces al 
día, preferentemente 1/2-1 hora después de las principales comidas. En caso de que persistan los síntomas de acidez, se puede tomar otra dosis antes 
de acostarse. No se deben exceder los 8 gramos al día. Este medicamento no debe utilizarse durante más de 14 días salvo criterio o supervisión médica. 
Si los síntomas persisten se deberá evaluar la situación clínica. Pacientes de edad avanzada. No es preciso modificar la posología en este grupo de 
edad (ver sección 4.4). Pacientes con insuficiencia renal. No se recomienda en pacientes con insuficiencia renal grave (ver sección 4.4). Los pacientes 
con insuficiencia renal de leve a moderada deben evitar dosis altas (ver sección 4.4). Forma de administración. Adultos y mayores de 12 años. Almax 
500 mg comprimidos masticables: Los comprimidos pueden masticarse o disolverse en la boca. Almax 1g/7,5 ml suspensión oral: Conviene agitar 
enérgicamente el frasco antes de extraer la dosis y se debe utilizar el vaso dosificador que se acompaña. La suspensión oral se puede tomar directamen-
te con el vaso dosificador o se puede verter el contenido en medio vaso de agua, remover y tomar seguidamente. Almax Forte 1,5 g suspensión oral: 
El sobre se debe presionar varias veces antes de abrirlo, para la completa utilización de su contenido. La suspensión oral se puede tomar directamente 
del sobre o se puede verter el contenido de un sobre en medio vaso de agua, remover y tomar seguidamente. 4.3 Contraindicaciones. Hipersensibi-
lidad al almagato o a alguno de los excipientes incluidos en la sección 6.1. Pacientes con enfermedad de Alzheimer. Presencia de hemorragia gastroin-
testinal o rectal sin diagnosticar, hemorroides, edema, toxemia gravídica, diarrea. 4.4 Advertencias y precauciones especiales de empleo. Población 
pediátrica. No se debe administrar antiácidos a niños menores de 12 años, ya que podrían enmascararse enfermedades preexistentes (por ejemplo 
apendicitis). En los más pequeños  existe el riesgo de hipermagnesemia o toxicidad por aluminio, sobre todo si están deshidratados o tienen insuficien-
cia renal. Pacientes con insuficiencia renal. No se recomienda en pacientes con insuficiencia renal grave. Los pacientes con insuficiencia renal de leve a 
moderada deben tomar este medicamento con precaución. Se deben evitar dosis altas por la posible acumulación a largo plazo de los iones aluminio 
y magnesio en el organismo. Uso en pacientes de edad avanzada. En estos pacientes el uso continuado de antiácidos conteniendo aluminio puede 
agravar alguna patología existente de huesos (osteoporosis y osteomalacia), debido a la reducción de fósforo y calcio. No se debe administrar antiácidos 
conteniendo aluminio a pacientes con la enfermedad de Alzheimer. Las investigaciones sugieren que el aluminio puede contribuir al desarrollo de la 
enfermedad ya que se ha demostrado que se concentra en la maraña de neurofibrillas del tejido cerebral. Se administrará con precaución en pacientes 
con dieta baja en fósforo, diarrea, malabsorción o debilitados graves, ya que las sales de aluminio tienden a formar fosfatos insolubles en el intestino, 
disminuyendo su absorción y excretándose en las heces. En estos enfermos, y sobre todo con tratamientos prolongados, se puede provocar hipofosfa-
temia (anorexia, debilidad muscular, malestar general, etc) y osteomalacia. Se deberá informar a los pacientes que deben comunicar a su médico la 
aparición de cualquier síntoma que indique hemorragia, como hematemesis o melena. Advertencias sobre excipientes. Almax 1 g/7,5 ml suspensión 
oral: Este medicamento contiene sorbitol (E-420). Los pacientes con intolerancia hereditaria a la fructosa no deben tomar este medicamento. Almax 
Forte 1,5 g suspensión oral: Este medicamento contiene sorbitol (E 420). Los pacientes con intolerancia hereditaria a la fructosa no deben tomar este 
medicamento. 4.5 Interacción con otros medicamentos y otras formas de interacción. Los antiácidos modifican la absorción de numerosos 
medicamentos por lo que, de manera general, debe distanciarse su administración de cualquier otro medicamento. Hay estudios que describen una 
disminución de la absorción con el uso simúltaneo de almagato y antiinflamatorios no esteroídicos (ácido flufenámico o mefenámico, indometacina), 
antiulcerosos (cimetidina, famotidina, ranitidina), digitálicos (digoxina, digitoxina), clorpromazina, lansoprazol, prednisona. Se ha registrado una posible 
disminución en la absorción debida a variaciones en el pH gastrointestinal con gabapentina y  ketoconazol. Con medicamentos como penicilamina, 
quinolonas (ciprofloxacino), tetraciclinas (clortetraciclina, demeclociclina, doxiciclina), sales de hierro (sulfato de hierro) la disminución de la absorción se 
produce por la formación de complejos poco solubles, por lo que se recomienda espaciar la administración 2 ó 3 horas. Con quinidina se ha registrado 
una posible potenciación de su toxicidad por disminución de su excreción debido a la alcalinización de la orina. Con salicilatos (ácido acetilsalicílico), hay 
estudios que demuestran una disminución de los niveles de salicilatos, por una mayor excreción debida a la alcalinización de la orina, especialmente a 
altas dosis de salicilato. Deberían utilizarse antiácidos con sal de aluminio únicamente, ante su probable menor efecto. La ingestión de Almax 500 mg 

comprimidos masticables y Almax 1 g/7,5 ml suspensión oral debe hacerse al menos 2 horas después de la administración de cualquier otro medica-
mento. La ingestión de Almax Forte 1,5 g suspensión oral debe hacerse al menos 3 horas después de la administración de cualquier otro medicamento. 
4.6 Fertilidad, embarazo y lactancia. Embarazo. La administración de  antiácidos durante el embarazo se considera segura, pero su administración 
de forma prolongada o a altas dosis está contraindicada por la posible acción sistémica. En algunos estudios se han detectado casos aislados de hiper-
calcemia y de hiper e hipomagnesemia asociados al consumo crónico de antiácidos durante el embarazo. Asimismo se han descrito casos aislados de 
aumento de reflejos tendinosos en los fetos y recién nacidos cuyas madres utilizaron antiácidos conteniendo aluminio o magnesio de forma crónica y a 
altas dosis. Lactancia. Aunque se pueden excretar pequeñas cantidades de aluminio y magnesio en la leche materna, su concentración no es lo sufi-
cientemente elevada como para producir efectos adversos en el lactante. Se debe evitar un uso crónico y/o excesivo. 4.7 Efectos sobre la capacidad 
para conducir y utilizar máquinas. La influencia de Almax sobre la capacidad para conducir y utilizar máquinas es nula. 4.8 Reacciones adversas. 
Debido a la escasa absorción intestinal, las reacciones adversas de almagato son poco frecuentes. Trastornos gastrointestinales: Diarrea, frecuencia 
desconocida (no se puede estimar con los datos disponibles). Generalmente ésta es leve y transitoria, y desaparece tras la suspensión del tratamiento. 
Notificación de sospechas de reacciones adversas. Es importante notificar sospechas de reacciones adversas al medicamento tras su  autorización. Ello 
permite una supervisión continuada de la relación beneficio/riesgo del medicamento. Se invita a los profesionales sanitarios a notificar las sospechas de 
reacciones adversas a través del Sistema Español de Farmacovigilancia de Medicamentos de Uso Humano, Website: www.notificaram.es. 4.9 Sobre-
dosis. Con tratamientos prolongados con dosis altas o en pacientes con dietas bajas en fosfatos, puede inducir hipofosfatemia y ocasionar osteomala-
cia. 5. PROPIEDADES FARMACOLÓGICAS. 5.1 Propiedades farmacodinámicas. Grupo fármacoterapéutico: Antiácidos: combinación y complejos 
de compuestos de aluminio, calcio y magnesio, código ATC: A02A D03. El almagato es un principio activo con capacidad neutralizadora del ácido 
clorhídrico e inhibidora de la pepsina activa. Además posee capacidad adsorbente y neutralizante de los ácidos biliares. La administración de este me-
dicamento  por vía oral produce una neutralización del ácido clorhídrico. Así 1 gramo de almagato neutraliza 28 mmol de HCl según el método USP 
(United States Pharmacopoeia). En ensayos “in-vitro”, almagato ha demostrado  su capacidad de neutralización. En la prueba “in vitro” de Holbert con 
jugo gástrico artificial se observó que, en un minuto,  1 gramo de  almagato elevó el pH de la mezcla de 1,27 a 3,92. Mediante estudios de pH-metría 
gástrica en ayunas se ha observado que almagato presenta un inicio de acción rápido. En un estudio en voluntarios sanos se ha comprobado que al-
magato produce una rápida (< 1 minuto) neutralización del ácido gástrico (> pH 3) manteniéndose dicho efecto alrededor de una hora. Mediante la 
aspiración del jugo gástrico en voluntarios sanos se ha demostrado que almagato tiene una capacidad neutralizante del ácido clorhídrico gástrico en 
condiciones basales y tras estimulación con pentagastrina, así como una capacidad inactivante de la pepsina. En un estudio con voluntarios sanos no 
se ha observado un incremento significativo de niveles séricos de aluminio y magnesio tras la administración repetida de almagato. 5.2 Propiedades 
farmacocinéticas. Hay muy escasa absorción intestinal de los iones aluminio y magnesio. Únicamente lo que corresponde a los compuestos solubles 
formados y cuyo exceso no se ha precipitado en el intestino. La escasa cantidad absorbida se excreta rápidamente por el riñón, de manera que no 
existe peligro de intoxicación cuando se administran los antiácidos a menos que exista insuficiencia renal avanzada o enfermedad de Alzheimer. 5.3 
Datos preclínicos sobre seguridad. En estudios de toxicidad aguda en ratones y ratas tratados con dosis de 4000 mg/kg de almagato no se obser-
varon signos de toxicidad. En estudios de toxicidad subcrónica en ratas tratadas con 500, 1000 y 2000 mg/kg de almagato durante 4 semanas tampo-
co se observaron signos de toxicidad. La baja toxicidad de almagato por vía oral es debida a la falta de biodisponibilidad sistémica. 6. DATOS FARMA-
CÉUTICOS. 6.1 Lista de excipientes. Almax 500 mg comprimidos masticables: Manitol (E-421). Almidón de patata. Povidona (E-1201). Estearato de 
magnesio. Glicirrizato de amonio. Esencia de menta. Sacarina de calcio. Almax 1 g/7,5 ml suspensión oral: Agua purificada. Solución de sorbitol (E-420) 
al 70 % no cristalizable. Celulosa microcristalina (E-460). Carmelosa de sodio. Sacarina de calcio. Esencia de menta. Diacetato de clorhexidina. Emulsión 
de simeticona. Almax Forte 1,5 g suspensión oral: Agua purificada. Solución de sorbitol (E-420) al 70 % no cristalizable.Celulosa microcristalina (E-460). 
Carmelosa de sodio. Sacarina de calcio (E-954). Esencia de menta. Diacetato de clorhexidina. Emulsión de simeticona. 6.2 Incompatibilidades. No 
procede. 6.3 Periodo de validez. Almax 500 mg comprimidos masticables: 5 años. Almax 1 g/7,5 ml suspensión oral: 5 años. Almax Forte 1,5 g 
suspensión oral: 5 años. 6.4 Precauciones especiales de conservación. Almax 500 mg comprimidos masticables, Almax 1 g/7,5 ml suspensión oral, 
Almax Forte 1,5 g suspensión oral: No requiere condiciones especiales de conservación. 6.5 Naturaleza y contenido del envase. Almax 500 mg 
comprimidos masticables: envases de 24 ó 48 comprimidos, dispuestos en blister de PVC/aluminio (plaquetas de 8 comprimidos). Almax 1 g/7,5 ml 
suspensión oral: envase de vidrio, con 225 ml de suspensión. El envase contiene un vaso dosificador. Almax Forte 1,5 g suspensión oral: envases con 
12 ó 24 sobres de complejo papel/aluminio/polietileno. 6.6 Precauciones especiales de eliminación y otras manipulaciones. Ninguna especial. La 
eliminación del medicamento no utilizado y de todos los materiales que hayan estado en contacto con él, se realizará de acuerdo con la normativa local. 
7. TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN. Almirall, S.A. General Mitre, 151. 08022 Barcelona (España). 8. NÚMERO(S) DE 
AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN. Almax 500 mg comprimidos masticables: 55.396. Almax 1 g/7,5 ml suspensión oral: 55.397. Almax 
Forte 1,5 g suspensión oral: 58.329. 9. FECHA DE LA PRIMERA AUTORIZACIÓN/ RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN. Fecha de la primera 
autorización: Almax 500 mg comprimidos masticables: 22 enero 1982. Almax 1 g/7,5 ml suspensión oral: 22 enero 1982. Almax Forte 1,5 g suspensión 
oral: 7 diciembre 1989. Fecha de la última renovación: Almax 500 mg comprimidos masticables: 22 julio 2011 Almax 1 g/7,5 ml suspensión oral: 22 
julio 201. Almax Forte 1,5 g suspensión oral: 22 julio 2011. 10. PRESENTACIONES Y PVP (IVA): Almax Comprimidos masticables 48 comprimidos: 
7,75€. Almax Comprimidos masticables 24 comprimidos: 5,45€. Almax Suspensión oral en frasco: 6,60€. Almax Forte Suspensión oral en sobres 
24 sobres: 7,75€. Almax Forte Suspensión oral en sobres 12 sobres: 5,45€. Sin receta médica. Especialidad no reembolsable por el Sistema Nacional 
de Salud. 11. FECHA DE LA REVISIÓN DEL TEXTO. Julio del 2013. 

Fecha de elaboración del material promocional: Abril 2017
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